
P á g i n a  7 4 7 3

Añ o X I  ________ S á b a d o  5 d e  o c t u b  r e  d e  1 9  4 6 N ú m .  2 7 8

S U M A R I O
PágS. j

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

iD E C R E T O  de 9 de agosto de 1946 (rectificado) relativo 
a expropiaciones con motivo de la J^ey de Ordenación
Urbana de Madrid ......... ... _  ....................................... 74^4

P tro  de 20 de septiembre de 1946 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido ¡a> edad reglamentaria, 
al Jefe Superior de Administración Civil de este Mi
nisterio don José María M éndez Rodríguez ...............  7474

O tro de 20 de septiembre de 1946 por el que se nombra 
].eje Superior de Administración Civil de este Ministerio 
a don Vicente de Hita Rabadán ........    7474

P tro  de 20 de septiembre de 1946 por el que se declara 
jubilado al Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos don Manuel García Pérez. . 7474

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 2 de octubre de 1946 por la que se confirma 
en la Comisión que le fué conferida en la Piscadla 
Superior de Tasas a don Julio Pedernal Morales ... 7475

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 2 de octubre de 1946 por la que se rectifica 
error padecido en la de 26 de septiembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de los corrientes). 7475

Otra de 27 de septiembre de 1946 por la que se concede 
el reingreso al servicio activo a>l Auxiliar Penitenciario 
dejl Cuerpo de Prisiones, en situación de excedente for- 
2060 por enfermedad don Miguel' García Jiménez  7475

Mi n i s t e r i o  d e  o b r a s  p u b l ic a s

Orden de 4 de octubre de 1946 por la que se autbriza all 
Ferrocarril Metropolitano de Barcelona, S. A. (Trans
versal) para que pueda elevar, en la cuantía que se in
dica, el precio de sus billetes en cualquiera de los tra
yectos de aquel ferrocarril ...  ......................   ...    7475

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 26 de septiembre de 1946 por la que -sé aprueba 
la Reglamentación Nacional de Trabajo en la indus
tria de fabricación de tejas y ladrillos  ... 7476

Otra de 27 de septiembre de 1946 por' la que se concede 
a don Juan Manich Farré la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de segunda clase... 7485

Otra de 27 de septiembre de 1946 por la que se conva
lida la Medalla del Trabajo concedida a doña María 
Domenech, viuda de Cañellas ,.. .... ... ... ... 7486

Pá¿s. *

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—dirección General de 
Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para 1a. 
provisión de una plaza de Topógrafo, vacante en el Ser
vicio de Propiedades de la Delegación de Hacienda de , .
la Alta Comisaría de España en Marruecos ....................  7486

GOBERNACION.—Subsecretaría.—Movimiento de perso
nal Técnico-administrativo y.. Auxiliar verificado du
rante el mes de agosto de 1946 .....................  ......... ... 7486

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos).—Sección 4.a (Red Postal)—Negociado de Cen
tros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en automóvil, entre las ofici
nas del Rámo de Martorell y sus estaciones férreas... 7487 *'■

HACIENDA—Dirección General de Seguros.—Aviso ofi
c ia l referente a la modificación de la denominación 
social «The Mercantile and General Insurance Com- 
pany Limited» ......................................    7487

AGRICULTURA. — Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra.—Circular número 6 por la que se dictan las 
normas por las que se ha de regir el comercio de la pa
tata de siembra en la campaña de 1946-47 .......................... ' 7487

EDUCACION NACIONAL.— Subsecretaría.—Jubilando al 
Portero Andrés Sánchez Bueno por cumplir la edad re
glamentaria ..............................  ...   7489

Jubilando a)l Portero Antonio Baena Marín por cumplir 
la edad reglamentaría  ...........................................................  7489

Confirmando a María Jesús Cantero Muñoz en el cargo 
de Inspectora de Orden y Clase de la Escuela del Ma
gisterio de M elilla .............    7489

(Sección de Fundaciones).—Edicto por el que se concede 
audiencia a los representantes de la Fundación insti
tuida en Barcelona por doña Clotilde Morell Cola, de 
nominada «Beca Jacinta Morell Cóla»    *. 7489

Edicto ' por el que se concede audiencia pública a los 
representantes de la Fundación benéfico-docente, de 
carácter privado, instituida en Galilea, provincia de Lo
groño, por don Anselmo González, denominada «Es
c u e la » ............................................................... i    7489

Dirección General de Enseñanza Primaria.—Transcribien
do la adjudicación'provisional de destinos a las Maes
tras Nacionales que tomaron parte pn el concurso de 
traslados convocado- en 7 de junio último. (Conti
nuación) .......>.        ... ... 7490

\

TRIBUNAL DE CUENTAS.—Presidencia. Convocatoria 
de. oposiciones restringidas para la Escala Técnica del 
mismo Tribunal ................................     7493

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.



7474 5 octubre 1946 B. O. del  E.—Núm. 278

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
D E  L A G O B E R N A C I O N

DECRETO de 9 de agosto de 1946 (rectificado) relativo a 
expropiaciones, con motivo de la Ley de Ordenación Ur
bana de Madrid.

Habiéndose padecido error de copia en ¡a 'inserción de diclio 
Decreto, se publica nuevamente con la <k'Mda rectificación:

En los artículos diez y once de la Ley de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus alrededores, cir primero de marzo 
(de mil novecientos cuarenta y seis, se dispone que en la 
lejecueión de las obras que se lleven a cabo por Xa Comisión 
de Urbanismo se puedan realizar las expropiaciones de fin
cas con 'arreglo til procedimiento de ui g mcia establecido em 
Ja vigente Ley de siete de octubre de mu novecientos treinta 
¡y nueve, y habiendo sido aprobados poi la citada Comisión 
diversos proyectos de obras en los subuiuios de Madrid, Ca
millas y Chamartín de la Rosa, a la vez que por el Ayun
tam iento de Madrid se ha 'aprobado, con la conformidad 
de la Comisión de Urbanismo, el prome to de Urbanización 
>y Ordenació-n del.trazado en las vías publicas comprendidas 
*en la zona de la primera avenida transversal de la prolon
gación de la avenida del Generalísimo entre esta vía y la 
^carretera de Chamartín de la Rosa, di da la importancia de 
¡estas obras y la necesid»2d de llevarlas a cabo con la mayor 
rapidez, circunstancias que r equierem se declare1 de urgencia 
£u ejecución, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
(y previía deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artf£UlO único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 

de la aplicación de la  Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueva para 1& expropiación forzosa de las 
jfincas a que afecten, los proyectos aprobados por-la Comi
sión de Urbanismo de. Madrid p<ara los suburbios de «La 
jVemtilla» (Chamartín de la Rosa), Pueblo Nuevo y La Quin
tana (Canillas) y Sector Noreste de Cuatro Caminos; y el 

' proyecto aprobado por el Ayuntamiento de Madrid para 1-a 
(urbanización y ordenación del trazado de las vías públicas 
comprendidas en la zona de la primera Avenida Transversal 
de la prolongación del paseo de l»a Castellana entre esta vía 
y Ja carretera de Chamartín de la Rosa* •

Dado en San Sebastián a nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de septiembre de 1948 por el que se de
clara jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Jefe Superior de Administración Civil de este Minis
terio don José Maria Méndez Rodríguez.

A propuesta del Ministro de )a Gobernación y con arre
glo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho del Re
glamento de siete de septiembre de mil novecientos dieciocho, 
dictado para aplicación de la Ley de Ebis^s de veintidós de 
juHo deJ, mismo año y Ley de veintisiete de diciembre de 
piil novecientos treinta y cuatro*

Vengo en declarar jubilado, con e1' haber pasivo que por 
clasificación le conesponda, a don José María Méndez (Ro
dríguez, J e ê Superior de Administración Civil y de la Sec
ción de Política Interior de dicho Departamento, debiendo 
causar baja en el servicio activo el día veinticuatro de lo9> 
corrientes en qu^ cumple la edad reglamentaria al efecto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de septiembre de 1946 por el que se nombra
 Jefe Superior de Administración Civil de este Ministeri
o a don Vicente de Hita Rabadán.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de confor
midad con lo prevenido en la disposición veintitrés, artículo 
terceio, del Real Decreto número ciento ochenta, de tres 
de enero de mil novecientos treinta y uno, en relación con el 
de veintisiete de noviembre de mil novecientos treinta y en 
vacante producida por reforma de plantillas aprobada por 
Ley dt diecisiete de julio último,

kambro Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico-Administrativo del Ministerio de la Gobernación, 
con antigüedad de diecinueve de julio citado para todos los 
efecios, a don Vicente de Hita Rabadán, que desempeña 
actualmente el destino de Jefe de Administración Civil de . 
primera clase, con ascenso, como Secretario General del 
Gobierno Civil de Granada.

Dado en Madrid a veinte de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 20 de septiembre de 1946 por el que se declara 
j u b i l a d oSuperior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Correos don Manuel García Pérez.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de confor
midad con lo prevenido en los párrafos primero y segundo 
del artículo cuarenta y nu^ve dei Estatuto de Clases Pasi
vas ae veintidós de octubre dt mil novecientos veintiséis 
y Ley de veintisiete de diciembre de "mil novecientos trein
ta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el hab$r 
padvx que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior 
•de Administración Civil de> Cuerpo Técnico de Correos, con 
el haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, don Ma- 
nuJ  García Pérez, que cumple la edad reglamentaria el 
día veintiocho de septiembre del-año actual.

As'i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de septiembre de mil novecientas cuarenta y 
seis-.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 2 de octubre de 1946 por 

la que se confirma en la Comisión 
que le f u e  conferida en la Fiscalía S u 
perior de Tasas a don Julio  Pedernal 
Morales.

Excmos. S re s .: A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal 'Superior de T a 
sas y con arreglo a lo dispuesto en la 
iLey de 30 de septiembre de 1940, ar
tículo 22 del Reglamento Provisiona 
dictado para su aplicación y aprobada 
por Orden de 21 de octubre del mismo 
año,

lEsta Presidencia ha tenido a bien

confirmar en la Comisión que le fue 
conferida por Orden circular de fe*, '.a 
2 de septiembre de 1943 (BO LETIN  
O F IC IA L  D EL ESTAD O  núm. 247), 
en la Fiscalía Superior de Tasas ai 
Maestro nacional don Julio Pedernal 
Morales, recientemente destinado como 
Maestro nacional de la Escuela «Bene
ficencia)), de Guadalajara, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE . mucho« 
años.

Madrid, 2 de octubre de 1946.—
, P. D., el Subsecretario, LujsXTarrero.

Excm os. Sres...

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

O RDEN  de 2 de octubre de 1946 por la 

que se rectifica error padecido en la 
de 26 de septiembre último (B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 1 .° de 
los corrientes).

limo. Sr. : Habiéndose padecido error 
en la inserción en el B O L ET IN  O FI
C IA L D E L  ESTAD O  de la Orden de 26 
de septiembre último, por la que se re
suelve el concurso anunciado para la pro
visión del cargo de Juez en los Juzga
dos Comarcales que se citan, se publica 
a continuación la debida rectificación.

Donde d ice: Debe decir:

D. Rafael Gálvez P u e yo ...............  Cariñena (Zaragoza).
D. Jesús Porras de la Mata .......  Fuenies de San Esteban

(Salamanca)
D. Lázaro Joaquín Mainer Pas

cual ...........................................  Beinabarre (Huesca)
D. Mariano Villén Roldán .......  Banamegí (Córdoba).
p . Carlos Huidobro Blanco .......  Villacarriedo (Santander).
D. José Casanova Tejera ...........  Lhguardia (Valencia).
D. Victoriano Lucía de Miguel... Belmonte (Cuenca).
D. Jaim e Antonio Segarra Benet. Vivar * Castellón).
D. Carlos de Otto y Clavero .......  Sart (Lérida).
D. José Manuel Villar González. Herrera de Pisuerga (Pa-

leociajft
D. José Borrell Rosell ...............  Viella • Lérida).

D. Rafael Galbe Pueyo ........... . Cariñena (Zaragoza).
D. Jesús Porras d“ la Mata ....... La Fuente de, San Esteban

(Salamanca).
D. Lázaro José Mainer Pascual. Benabarre (Huesca);
D. Mariano Villén Roldám .......  Benamejí (Córdoba)
D. Carlos Huidobro Blanc .......  Villacarriedo 'Santander).
D. José Casanova Tejera ...........  Laguardia (Alava).
D. Victorino Lucía de Miguel ... Beimo. te (Cuenca).
D. Jaim e Antonio Segarra y Be

net .............................................. Vi ver (Castellón). '
D. Carlos de Otto y Clavero ... Sort Lérida).
D. José Manuel Villar González. Cervera de Pisuerga . (Fa

lencia).
D. José Borrell Rosell ...............  Navalmoral (Avila).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afi°s. 

Madrid, 2 de octubre de 1946.

FER N A N  D E Z -C lí ESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicja 
Municipal.

O RD EN  de 27 de septiembre de 1946 por 

la que se concede el reingreso al servi

cio activo al Auxiliar Penitenciario del 

Cuerpo de Prisiones, en situación de ex

cedente forzoso por enfermedad don 

Miguel García Jim énez.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que don Miguel García Jiménez, Auxi
liar Penitenciario del Cuerpo de Prisio
nes, en situación de excedente forzoso por 
enfermedad, sea admitido al servicio acti
vo, por haber desaparecido las causas por 
las que se le concedió la excedencia for
zosa por enfermedad, siendo destinado a 
prestar sus servicios donde las necesida
des del servicio lo requieran.

Lo digo V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arceneguí.

Mmo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O RDEN de 4 de octubre de 1946 por la 
que se autoriza al Ferrocarril Metro
politano de Barcelona, S A. (Trans
versal) para que pueda elevar, en la 
cuantía que se indica, el precio de sus 
billetes en cualquiera de los trayectos 
de aquel ferrocarril.

limo. S r . : El Ferrocarril Metropolita
no de Barcelona, S. A. (Transversal) ha 
solicitado de este Ministerio una eleva
ción en sus tarifas, en la medida nece
saria, para hacer frente ai aumento de 
los gastos de explotación, debido princi
palmente a la aplicación de la Reglamen
tación del Trabajo recientemente im
plantada. .

Este ferrocarril, no obstante su ancho 
de vía, no forma parte de la Red Na

cional de los Ferrocarriles Españoles y, 
por consiguiente, ha de considerársele 
incluido entre aquellos a que alude el 
Deqreto de i i  de abril de 1945. por el 
que se faculta a este Ministerio para 
autorizar aumentos en sus tarifas.'

En consecuencia, vista la solicitud an
tes citada, y estimando equitativo acceder 
al aumento de tarifas, si bien sea par
cialmente y dentro de los límites esta
blecidos en la escala a que se refiere el 
artículo primero del Decreto mencionado, 
fecha 11 de abril de 1945,

Este Ministerio se ha servido autorizar 
al Ferrocarril Metropolitano de Barcelo
na, S. A. (Transversal) para que a partir 
del día 10 del corriente mes de octubre 
pueda elevar en cinco céntimos de pe
seta (0,05) el precio de veinticinco cénti
mos de peseta (0,25) que en la actualidad 
rige por billete, en cualquiera d« los tra
yectos de aquel ferrocarril.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1946.

F .-L A D R E D A

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.
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MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O RD EN  de 26 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueba la Reglamentación  
Nacional de Trabajo en la Industria de 
Fabricación de Tejas y Ladrillos.

linio. Sr. : Vista la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Imvistria de 
Fabricación de Tejas y Ladrillos, pro
puesta con esta fecha por esa Dirección 
General, y en uso de las facultades atri
buidas a este Ministerio por la Ley de 16 
de -octubre de 1942, ha acordado:

i.°  Aprobar la expresada Regiamen-
• tacióm Nacional de Trabajo para la In
dustria de Fabricación de Tejas y Ladri
llos, con efectos a partir de primero de 
octubre próximo.

2.0 Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones exija ia aplicación del citado Re
glamento Nacional y acordar normas pri
vativas con carácter total o parcial para 
las Empresas cuya- excepcional situación, 
exija talles normas.

3.0 Disponer la ' inserción del citado 
texto en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Lo que digo a V. I.' para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1946.

GIRO N  DE VELA SC O

• limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO EN LAS 
INDUSTRIAS DE TEJAS Y LA

DRILLOS

CAPITULO PRIMERO 
C a m p o  de a p l i c a c i ó n

Articulo primero. L a  presente Regla- 
' mentación, que afecta a todo el territorio 

nacional, incluyendo las plazas de sobera
nía del Norte de' Africa, regula das rela
ciones de trabajo en las industrias de fa
bricación de tejas y ladrillos.

Es de aplicación a la elaboración ma
nual de ladrillos, tejas y baldosas sin vi
driar, y a la fabricación mecánica de la
drillos, tejas, baldosas y demás materialles 
de barro cocido sin vidriar -empleados en 
la construcción.

Art. 2.° Comprende a todos los tra
bajadores de ía industria, tanto si reali
zan funciones técnicas o administrativas, 
como si sólo prestan su esfuerzo físico o 
de atención. <
. Se excluyen los cargos de Dirección y 

Consejo en que concurran las circunstan
cias y  características expresadas en el ar
tículo séptimo de la vigente Ley de Con
trato de Trabajo.

Art. 3.? C a s  normas de esta Regla
mentación comenzarán a regir eí día se

ñalado en la Orden dé aprobación, y no 
tendrán plazo prefijado de validez.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 4.° .La organización del trabajo, 
con sujeción a estas Ordenanzas y a la 
Legislación vigente, es facultad exclusiva 
de la dirección de lá Empresa, que será 
responsable de su uso ante el .Estado.

Los sbfemas que sé adopten de divi
sión, racionalización y mecanización del 
trabajo no podrán , perjudicar la forma
ción profesionail que el personal tiene el 
derecho y el deber de completar y perfec
cionar mediante la práctica diaria, y no 
ha de olvidarse que la eficiencia y el ren
dimiento del personal y, en definitiva, la 
prosperidad de la Empresa, dependen de 
la satisfacción que nace mó sólo de una 
retribución decorosa y justa, sino de que 
las relaciones todas de trabajo y en es
pecial, las que son consecuencia dé. la 
libertad reconocida a las Empresas, estén 
asentadas sobre un principio de justicia.

CAPITULO III 
D e l p e r s o n a l

SECCIO N  P R IM E R A  

Clasificación
Art. 5.° La clasificación que en este 

Capítulo se establece es solamente enun
ciativa, sin que suponga obligación de 
tener provistas todas las plazas enume
radas si la necesidad e importancia de (la 
Empresa no Jo requieren.

Las funciones asignadas a cada catego-* 
ría son también enunciativas, pues todo 
trabajador está obligado a ejécutár cuan
tos trabajos y operaciones le ordene la 
Empresa dentro de los generales cometi
dos .propios de su competencia profe
sional.
. Art. 6.° El personal de las industrias 
se dividirá en los siguientes grupos :

i.°  Personal titubado.
2.0 * Empleados.
3.0 Operarios.
4.0 Subalternos.

Art. 7.° Grupo 1.°—  Personal titulado.
Comprende:

a) Ingeniero.
b)„ Ayudante de Ingeniero. Peritos.

, c) Practicante.

Art. 8.° Grupo 2.°— Empleados.— Di
vidido en dos subgrupos.  ,

I. Técnicos:
a)  ̂ Encargado general de fábrica.

... b) Encargado de sección.
II. Administrativos:
a) Jefe de Oficina y Contabilidad.
b) Oficial administrativo.
c) Auxiliar de Oficina.

Art. 9.° Grupo 3.°— Operarios.— Con
tres subgrupos.

I. Trabajos propios de la industria :
a) Oficial.
b) Ayudante.
c) Aprendiz.
d)  ̂Especialistas de primera.—Hornero, 

encañador, clasificador.
e) Especialistas de segunda.—Mina

dor, maquinista de excavadora, pilero,

placero, escayolista, prensador, cordonero^ 
auxiliar de hornero.

f) Especialista de tercera.—Perforador, 
cartuchero, vigilantes de máquinas y pre
paradores de barro, cortador, servidores 
de prensas, colocador, asentador, maqui
nista, engrasadores.

II. Oficios auxiliares.
a) Encargado de taller. 1
b) Oficial de primera.
c) Oficial de segunda.
d) Oficial de tercera o Ayudante.
e) Aprendiz.
f) Especialista.
III . Com prende:
a) Peones.
b) Pinches.

Art. 10 . Grupo 4.°— Subalternos.

a) Listero.
b) Almacenero.
c) Capataz.
d) Cobrador.
e) Basculero pesador.
f) Guarda jurado.
g) Vigilante.
h) Ordenanza.
i) Portero.
j) Botones o recadero.
’k) Enfermero.
1) Mujeres limpieza.

SECCION SEGUNDA 

Definiciones

Art. 11. Grupo 1.°— personal titulado.
Es el que en posesión de titulo de Inge
niero, Ayudante de Ingeniero, Perito o 
Practicante, expedido por un Centro ofi
cial español* realiza funciones propias de 
su carrera,, teniendo la retribución fijada 
en sueldo o tanto alzado, sin que perciba 
honorarios por la escala habitual de su 
profesión.

Grupo 2.°—  Empleados.
Art. 12. S ubgrupo I .— T écnicos.
a) Encargado general de fábrica.— Es 

el que, a las órdenes dé sus superiores 
inmediatos, o a las directas del empresa
rio, tien,e mando sobre los encargados de 
sección y personal de las mismas. Posee 
y aplica, en su caso, los conocimientos 
adquiridos en la fabricación de tejas y la
drillos ; responde de la disciplina del per
sonal, distribución del trabajo, buena eje
cución del mismo, reposición de piezas, 
conservación de las instalaciones y pro
porciona datos sobre producción y rendi
mientos.

b) Encargado de sección.— Es la per
sona que bajo las órdenes del encargado 
general, si lo hubiese, o de sus superiores 
inmediatos, sustituye al encargado gene
ral, teniendo .mandó directo sobre capata
ces y obreros, y dirige y vigila los tra
bajos, bien de una sección o. de un tunno 
de trabajo, con la responsabididad consi
guiente sobre la forma de ordenarlos; 
posee conocimientos suficientes para rea
lizar las órdenes que les encomienden sus 
superiores y es responsable de la discipli
na del personaba sus órdenes, con práo- 
tica completa de su cometido. Tendrá esta 
categoría el encargado único, si lo hubie
re, en las fábricas de pequeña producción 
y en los tejares. En éstos, cuando la coo- 
ción se haga en hormigueros, tendrá el 
encargado la jnisión de vigi'lar la marcha
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de la operación, efectuando la alimenta
ción de combustible.

A rt. 13. S u b g r u p o  I I . — A d m i n i s t r a 
t i v o s .

a) Jefe de of icina y cont abilidad.— Es 
6. empleado, piovisto o no de poder, que 
lleva la responsabilidad directiva de todo 
el personal de oi icinas, así como lo concer
niente a la marcha y situación! de la E m 
presa y la preparación y revisión de toda 
clase de documentos necesarios para el 
adecuado desenvolvimiento del negocio.

b) Ofic ia l administrativo .— Es el em 
pleado con un servicio a su cargo, dentro 
del cual ejerce iniciativa y posre respon
sabilidad, con o sin otros empleados a sus 
órdenes, y que realiza las siguientes o  
análogas funciones: Cajero de .  cobro y 
pago, sin firma ni fianza, transcripción 
en libros de cuentas corrientes, diario, 
mayor v corresponsales, facturas y cálcu
lo de las mismas, estadística, etc.

c ) Auxil ia r  de ofic ina.—  Realiza fun
ciones administrativas elementales pura
mente mecánicas, inherentes a los traba
jos de oficina. Se comprende en-esta ca
tegoría a tos copistas y mecanógrafos.

Grupo 3.°— Operarios.

A rt. 14. S u b g r u p o  I.— T r a b a j o s  p r o 
p i o s  DE LA INDUSTRIA .

a) O fic ia l .— Es el operario que confec
ciona las piezas a mano, por medio de 
moldes, teniendo la práctica recesaría pa
ra  elaborar a la perfección toda clase de 
ladrillos, incluyendo rasillas, tejas, bal
dosas V piezas especiales, todo ello con 
rendimiento correcto.

b) Ayudante .— Es el operario que, ter
minado el período de prácticas del apren
dizaje, auxilia al oficial en la •jecución 
de su trabajo y efectúa aisladamente la 
confección a mano de piezas, limitándose 
a  la de ladrillos corrientes y ordinarios. 
Elabora también bloques de turba cuando 
se emplea este combustible

c) Aprendiz .— Son aprendices tos ope
rarios mayores de dieciséis años S ue’ l i a 
dos a la Empresa por contrato esi>ecial 
de aprendizaje, ingresan en eil trabajo 
para iniciarse en ja práctica de las opera
ciones de confección manual. La edad 
m ín ima para el ingreso de aprendices se-

\rá  de dieciséis años, durando dos el 
aprendizaje, y finalizado este plazo pasará 
el aprendiz a la categoría de Ayudante, 
previo examen de aptitud ante un 1 ri- 
bunal' integrado por el empresario y dos 
oficiales, designado:, éstos por el Sindicato 
correspondiente.

Si no existe puesto ¡libre de ayudante en 
la  Empresa podrá el interesado optar en
tre prestar sus servicios en otra o cobrar 
la mitad de la diferencia de salario, con 
derecho preferente a la primera vacante 
que se produzca.

E s p e c i a l i s t a s .— Se considerarán espe
cialistas, tanto en.los trabajos de fabrica
ción de ladrillos, como en los oficios auxi
liares, a los trabajadores mayores de 
veinte años, procedentes de la clase de 

, peones ordinarios o de pinches, dedicados 
a  funciones concretas y determinadas que, 
sin constituir propiamente oficio, exigen 
cierta práctica, especialidad o atención, o 
que realizan trabajos que suponen riesgo 
p son especialmente penosos.

El personal de especialistas se clasifica
rá en tres categorías.

' d) Categoría  p r im era .— Hornero o co
cedor.— Es el operario encargado de la v i- '  
gilamcia y marcha del horno, teniendo la 
responsabilidad de la cocción del material, 
dentro de las' órdenes o instrucciones que 
reciba de sus superiores, valiéndose para 
(dio de los nndius de medida y compro
bación que se utilicen en cada instala
ción. Se ocupará también de la marcha 
de la maquinaria aneja al horno, como 
ventiladores, y de la '.alimentación de 
carbón, sea manual o automática, y de 
los de-más Cementos necesarios para la 
buena marcha del horno, como recupera
ción de calor, etc. Podrá tener a su car
go la marcha de uno o varios fuegos;

Encañador o plantador.— Es el operario 
encargado de las operaciones de encañar 
en el horno, es decir, de la colocación de 
los materiales secos dentro del horno, dis
poniéndolos de modo que se obtenga una 
cocción satisfactoria. Efectuará estas la
bores con arreglo a las instrucciones que 
reciba y en estos términos será responsa
ble de la buena o mala cocción de las 
piezas, debida a  su distribución. Los em- 
cañadores serán auxiliados por. él perso
nal de carga de hornos que les entrega
rán el material en el interior de éstos.

Clasif icador.— Obrero encargado de cla
sificar o dirigir la clasificación de los 
materiales cocidos retirados d*l horno, 
según la calidad de los mismos.

e) Categoría segunda .—¡Minador;— Es 
el operacio de canteras que trabaja en la 
explotación de éstas banqueando por. el 
procedí miento llamado de descalce.

Maquinista de excavadora.— .Su misiórí 
es el manejo de esta máquina, debiendo 
cuidarse de su engrase y vigilancia.

Pilero o balsero.— Hace la preparación 
manual del barro, llenando la pila o balsa 
con ila arcilla, e incorporando el agua ne
cesaria para tener el barro en Su punto, 
realizando su amasado y sacándolo de la 
pila.
' Placero.— En la elaboración manual, es ; 
su misión la de igualar la era o plaza 
donde trabaja d  oficial, dejándola com
pletamente llana, y regarla v cubrirla de 
ceniza o materia análoga para que no se 
adhiera el ladrillo al suelo; lleva también, 
el barro desde la pila al oficial.

Escayoüsta.— Es el operario conocedor, 
de los distintos tipos de escayola, que 
sabe combinarlos adecuadamente y que 
con este material prepara los moldes uti
lizados en la industria.

Prensador.— Realiza las operaciones de 
manejo 'y mando de las máquinas de pren
sar tejas o ladrillos.

Cordonero.— Es el operario que hace 
replanteo de los hormigueros y levanta la 
parte exterior de los mismos.

Auxil iar de hornero. Ayuda al hornero 
en su cometido cuando existe más de un 
fuego, debiendo -obedecer las instruccio
nes qué reciba de aquél, teniendo respon
sabilidad ante el mismo v sus superiores. 
Deberá haber un auxiliar de hornero por 
cada zona de fuego que exceda de una.

f) Categoría tercera ; — Perforador.—  
Corresponde esta denominación al perso
nal cuya misión es la de manejar la he
rramienta 'necesaria para barrenar por 
procedimientos mecánicos o manuales 
para ila extracción de la arcilla en las 
canteras, siguiendo las instrucciones del 
capataz.

Cartuchéro. — Es el operario encargado 
de la. preparación y colocación de los car

luchos de explosivos, estando a las órde
nes del capataz. Podrán también realizar 
'estas operaciones los perforadores.

Vigilantes de máquinas y preparadores 
de barro.— Se incluye 'en esta denomina
ción eil personal cuya misión es la de. 
ddsificar convenientemente' las primeras 
materias, se realice, esta operación auto
máticamente o a mano, y en general, 
todo el qüe efectúa las operaciones que 
requiere la vigilancia de máquinas mo- 
t fices u operatorias, elementales o semi- 
automáticas, o de las determinantes d-eil 
proceso de fabricación de material crudo 
en que sean necesarios sus servicios.

Cortador.— Operario encargado de cor
tar el material a mano, o de vigilar la 
operación cuando se realiza automática
mente, y de retirar d  cortado, bien a 
mano o  con horquilla, y colocarlo en las 
vagonetas, carretillas, estantes o demás 
elementos que se utilicen para el trans
porte a los secaderos. Se ocupará también 
de la limpieza y colocación de los moldes 
o boquillas en la máquina.

Servidores de prensas.— Son ios que ali
mentan las prensas de material y los que; 
lo reciben, cuidando, en su caso, de qué 
se despegue bien v de corregir los defec
tos que se presenten en el moldeo. v

Colocadores.— Son lo s ' obreros que se 
dedican a colocar el material crudo en 
ios secaderos, efectuando también d  trans
porte hasta los mismos. ^

Asentadores.!— Colocan el ladrillo en el 
interior de los hormigueros según las ins- " 
trucciones que reciben. '

Maquinistas.— Operarios encargados de 
la conducción de tractores para arrastre 
de vagonetas, o de conducción de vago
netas de propulsión eléctrica en los di- ' 
versos servicios, debiendo efectuar las 
operaciones complementarias de arrastre • 
a mano para su manejo, y. ocuparse del , 
engrase y limpieza de estos elementos efe • 
transporte.

Engrasadores.— Como", su noriibre indi
ca efectúan las operaciones, de engrase ' 
y entretenimiento de máquinas. ,

Art. 15. S u b g r u p o  I I . — O f i c i o s  a u 
x i l i a r e s .

. i
El personal de estos oficios, como me

cánicos, carpinteros, albañiles, electricis
tas, etc., definidos según sus Reglamen
taciones respectivas, se clasificarán en la 
categoría de encargado ‘ de taller^ y las ’ 
usuales de oficial de primera, oficial de 
segunda y oficia.! de tercera o ayudante, 
así como las de aprendiz y especialista. ■.

Para la adscripción a estas categorías ' 
se atenderá a las definiciones dadas por 
los correspondientes Reglamentos, y a 
falta de normas más concretas se tendrán 
en cuenta las siguientes :

a) Encargado de taller .— Tiene análo
gas facultades y misión que el encargan 
do de sección definido en. el artículo 1 2 , 
referidas ai! grupo de operarios o a.l taller . 
de oficio auxiliar que exista en la fábrica.

b) Ofic ia l de primera .— Es el que, po
seyendo el oficio a la .perfección; realiza 
aquellos trabajos que requieren mayor es
mero y delicadeza, con rendimiento' c o 
rrecto y máxima economía de materiales.

c) Ofic ia l de segunda.— Es el que, sin 
llegar a la perfección necesaria para las' 
labores más esmeradas, ejecuta los tra
bajos corrientes con' suficiente corrección 
y eficacia.

d) Oficia l de tercera o Ayudante.— Es
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el que teniendo conocimientos general es 
del oficio auxilia a los oficiales de pri
m era y  segunda en la ejecución de los 
trabajos propios de éstos y efectúa a isla
dam ente otros de menor importancia, 
bajo La dirección de aquéllos.

L os herreros se considerarán como ofi
ciales de segunda, ayudantes y aprendi
ces. Los conductores de automóviles serán 
oficiales de primera cuando sepan ejecu
tar, como mecánico-conductor, toda clase 
de reparaciones que no requieran ele- 
m ontos'de taller. En los demás casos, se
rán , como mínimo, oficiales de segunda. 
Los carreros se calificarán como especia
listas.

A r t .  1 6 . S u b g r u p o  I I I .—Com prende 
este grupo a ¡los peones y a los pinches :

a) Peones.— Son los operarios mayores 
de veinte años que ejecutan trabajos para 
cuya realización s,e requiere predominan
temente la aportación de esfuerzo físico. 
Pueden prestar sus servicios, indistinta
mente, en cualquier servicio o lugar de 
la fábrica.

Dentro de esta categoría se considera
rá  incluido el peón de terrero, peones de 
horno, peones de arrastre de vagonetas, 
carretillas, carros tipo Keller, carros 
transbordadores, etc. ; peón de carga y 
limpieza, sea efectuada en terrero, patio 
o servicios en el interior de la fábrica, 
peón dé patio y, en general, todo,el per
sonal que realiza labores de acuerdo con 
la definición establecida y no está especi
ficado en otra categoría.

b) Pinches.—Son los operarios mayo
res de dieciséis años y menores de veinte 
que realizan labores de características 
análogas a las señaladas para los peones 
ordinarios y para los especialistas, con la 
limitación de que sean compatibles con 
su edad.

L a  edad mínima de admisión de pin
ches será la de dieciséis años. No podrán 
ser empleados en trabajos de hornos, de 
explotación de canteras, en arrastres que 
exijan esfuerzo peligroso para su edad, 
como prensadores, ni como engrasadores. 
Los menores de dieciocho años no podrán 
intervenir en la carga de carros, camio
nes, vagones, etc.

Al cumplir los veinte años pasarán los 
pinches a especialistas o a peones.

A r t .  1 7 .  L a edad mínima para adm i
sión de mujeres en el grupo de operarias 
será la de veinte años, y sóilo podrán ser 
em pleadas en los trabajos señalados para 
los cortadores,' colocadores, dosificación, 
vigilantes de máquinas, servidores de 
prensa, siempre que no exista peligro en 
la alimentación de la m áquina, asentado 
res, y en la igualación de 'las piezas cru* 
das corrigiendo sus defectos tanto en la 
elaboración m anual como en la mecá. 
nica.

G r u p o  4 .° — S u b a lt e r n o s .
A r t .  1 8 . El personal subalterno, qu* 

desempeña funciones para las que sólo se 
requiere la instrucción adquirida en Es
cuelas de ' primera enseñanza, teniendo 
únicamente responsabilidad elemental, 
comprende ilos siguientes c a rg o s : 

a) Listero.— E s e) encargado de pasar 
lista al personal, anotar sus faltas de 
asistencia, horas extraordinarias y ocupa
ciones o puestos y resum ir las horas de
vengadas, efectuando, mediante operacio 
nes sencillas, ias liquidaciones de desta

jos, tareas o primas, siguiendo los crite- 
rios, mediciones y tar ifas que se le faci
liten ; repartirá las papeletas de cobro,  
extenderá las bajas v ahas, según pres 
cripción médica. Tendrá el mismo horaric 
e iguales fiestas que el personal obrerc 
del taller, servicio o sección en que ejerza 
sus funciones.

b) Alm acenero.—Tiene por misión des
pachar los pedidos en lós almacenes, reci
bir los efectos y m ercancías y distribuir
los en el (local y estantes, así como regis-

.trar en los libros del almacén el movi
miento que haya existido en la jom ada.

c) Capataz.— E s el trabajador que re
úne condiciones prácticas para dirigir un 
grupo de obreros, bien sean peones o 
especialistas, en las distintas secciones de 
la fábrica.

d) Cobrador.— E s el subalterno cuya 
misión consiste en efectuar los cobros de 
las Em presas mediante recibos.

e) Basculero-pesador.— Su 'misión es la 
de pesar y registrár en ios libros corres
pondientes las operaciones acaecidas du
rante el día en la dependencia o sección 
en que presta sus servicios.

f) G uarda ju rado.— E s el subalterno 
que tiene funciones de orden y vigilancia 
y ha de cum plirlas con sujección a las 
disposiciones legales que regulan el ejer
cicio del cargo para las personas que tie
nen este nombramiento.

g) Vigilante.—Tiene igual misión que 
el guarda jurado, pero si.n poseer el «nom
bramiento ñi las atribuciones que al m is
mo confieren las leyes.

h) O rdenanza.—Tendrá esta categoría 
el subalterno cuyo trabajo consiste en 
hacer recados, copiar documentos con 
prensa, reqlizar encargos entre dependen
cias, recoger y entregar correspondencia 
y llevar a cabo otros trabajos elementa
les ordenados por sus Je fes.

i) Portero.—Cuida los accesos a las 
dependencias y locales donde presta ser
vicios, de acuerdo, con las instrucciones de 
sus superiores y realiza funciones de vi- 
gilanciá y. custodia, teniendo o no casa- 
habitación en su lugar de trabajo.

j) Botones o recadero.— E s el subalter
no m ayor de catorce años y menor de 
veinte que realiza recados, repartos y 
otras funciones de carácter elemental. Al 
cumplir los veinte años, los botones que 
no hayan pasado a la clase de empleados 
ingresarán automáticamente en la de or
denanzas.

k) Enferm ero .— Es el trabajador que,
 ¿tn tí tullo facultativo, pero poseyendo co

nocimientos sencillos requeridos para esta 
función . en establecimientos sanitarios, 
conoce además el m anejo de ios botiqui
nes para realizar curas de urgencia.

I) M ujeres de lim pieza.— É s el perso
nal femenino que se ocupa de la limpieza 
de oficinas u otros locales de la, Em presa.

SECCION TERCERA 

Ingresos y provisión de vacantes

A r t .  1 9 . In g r e s o s  y  p e r io d o  d e  p r u e 
b a .—(La adm isión de personal se suje
tará a lo legalmente dispuesto sobre co- 
locación, considerándose provisional du
rante un período de prueba que no podrá 
exceder del señalado en la siguiente es 
cala Para el personal titulado, seis me

ses ; para los empleados, dos meses ; pa
ra los subalternos, operarios de oficio y 
aprendices, un mes ; para especialistas, 
peones y pinches, quince días.

Durante este período, tanto la Em pre
sa como eil trabajador podrán, respecti
vamente, proceder al despido o desistir de 
la prueba, sin necesidad de aviso previo 
y sin que ninguna de las partes tengan 
derecho a indemnización.

En todo caso, el trabajador recibirá 
dura el período de prueba la remunera
ción correspondiente a la labor realizada.

Transcurrido el plazo de prueba, el 
trabajador pasará a ostentar la conside
ración de «fijo», «temporal» o ((eventual», 
según los casos, siéndole contado, a efec
tos de antigüedad y aumentos periódicos, 
el tiempo invertido en el citado período 
de tiempo.

E s potestativo en las E m presas re
nunciar a este período en la admisión 
y también reducir la duración m áxim a 
que para  el mismo no se señala.

A r t .  2 0 . P r o v is i ó n  de v a c a n te s .— En 
las vacantes que se produzcan, se se
gu irá  co'mo principio general para cu
brirlas el de com binar la capacidad y 
aptitud con la antigüedad en la Em pre
sa, y de no haber en ésta personal ap
to, se podrán cubrir las vacantes con 
personal de nuevo ingreso.

P ara  las plazas de subalternos, la 
Em presa dará preferencia a los traba
jadores de iV mism a que lo soliciten y 
que téngan alguna incapacidad sin de
recho a pensión o subsidio por ello y 
también a los que, por defecto físico, 
enferm edad o edad avanzada, no pue
dan desempeñar otro puesto con rendi
miento normal. De no existir solicitan
tes de la Em presa, ésta podrá d esig
nar librtm ente el personal ajeno a la 
m ism a.

A r t .  2 1 . L a  enumeración y preíeren- 
cia de los m éritos para los ascensos 
de toda clase de personal se determi
nará en el Reglam ento de régimen in
terior de cada Em presa.

A r t .  2 2 . Cuando en la  época d*- m a
yor trabajo, fuera necesario contratar 
persona! temporal o eventual para pla
zas de especialistas, la Empresa! procu
rará cubrirlas con su personal fijo que 
tenga asignado en plantilla puesto de 
inferior categoría, el cual ;.ervirá dichas 
plazas tem poralm ente. De no ser posi
ble, por no haber personal apto, se to
ldará de nuevo ingreso.

SECCION CUARTA  Plantillas y escalafones

A r t .  2 3 . P l a n t il la s . — L a s  Em presas 
vienen obligadas a form ar e incluir m 
«l Reglam ento de régimen interior la 
plantilla 1e  su persona! fijo, sometién
dola a la aprobación de la Delegación 
de T rab ajo  si son provinciales, y a la 
Dirección General de T -a b a jo ,,  si son 
nacionales. La> plantillas contendrán el 
número de trabajadores de cada grupo 
y categoría profesional.

A r t .  2 4 . En la plantilla del grupo de 
em pleados adm inistrativos s<-, observa
rán los siguientes porcentajes: Je fe s  y 
Oficiales, el 40 p o r ’ io o ; A uxiliares, 60 
por 100.

A r t *  2 5 . E s c a l a f o n e s .— L as Em presas 
formarán l^s escalafu .es del personal a
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su servicio, con separación de los gru
pos v categorías que lo integren.

lEl escalafón de personal titulado, 
ejnpleados y subalternos contendrá las 
fechas de ingreso en la Em presa y en 
la categoría para cada trabajador.

El del grupo de operarios deberá d i
vidirse en tres partes correspondientes 
a las tre9 clases que existen para est« 
personal según la duración de su con
trato: personal fijo, temporal y even
tual, debiendo indicarse para cada obre
ro la fecha de ingreso en la Em presa 
El personal fijo figurará con la catego
ría que le correspond»- en la plantilla, 
aunque temporal o oventualm ente está 
sirviendo plaza de otra categoría, según 
lo establecido en el artículo 22.

E n  las Em presas de pequeña produc
ción, el personal que realice trabajos 
correspondientes a diversas categorías 
recibirá también una clasificación de 
categoría determ inada en el escalafón 
y plantilla, que se fijará atendiendo a 
los cometidos que en tiempo e im por
tancia ocupan preferentem ente sus ac
tividades. \

A r t .  2 6 . Los escalafones se rectifica
rán anualm ente, haciéndose públicos en 
primero de mayo para conocimiento de 
los trabajadores incluidos, los cuales 
tendrán un plazo de diez días p ara re 
clam ar ante la propia Em presa sobre la 
categoría o lugar asignado. 'La Em pre
sa deberá contestar en plazo de dos 
días y, de ser denegada la petición, el 
trabajador podrá acudir ante la Dele
gación de T rab ajo  en el plazo de otros 
diez días.

'Las reclam aciones para la Delegación 
deberán ser entregadas por los traba
jadores a la propia Em p resa, pudiéndo
se presentar copia en la Delegación. 
L a  Em presa, en el plazo m áxim o de 
veinticinco días, a contar d i sde la fe
cha de publicación del escalafón, de
berá rem itir las reclam aciones existen
tes, junto con copia del escalafón, a la 
Delegación d* T rab ajo , inform ando so
bre los motivos por los que no accedió 
a la petición del trabajador. C ontra la 
resolución de la D e’egacSón que ha de 
darse en plazo no superior a diez 
días, podrá reclam arse ante la D irec
ción General de T rab ajo  en los diez días 
siguientes a la notificación de aquélla.

SECCION QUINTA  

Personal fijo. temporal y eventual

' A r t .  2 7 .  E l personal de las Em presas 
sujeta* a ^sta Reglam entación se cla

sificará en la forma siguiente, según 
la permanencia al servicio de las mis
mas

Persona1 fijo o de plantilla.— E stará  
compuesto por., aquellos trabajadores 
(incluidos peones y pinches) que, en 
número igual al de los que comprende 
la plantilla, tienen puesto fijo en ésta, 
no guardando, por tanto, relación sus 
funciones con la' duración de la obra • 
o trabajo en que pn-sta sus servicios.

Personal tem poral.— E s el que, con
tratado por tiem po, cierto o para una 
obra o un trabajo determinado, llega 
a alcanzar un tiempo mínimo de servi
cio de tres rm ses sin llegar a un año.

Personal eventual.—E s el que se con
trata para trabajos extraordinarios o 
anorm ales, cor un m áxim o de dura
ción de noventa días consecutivos.

A r t .  2 8 . Todo el personal titulado, el 
de em p’r ados y el subalterno adquirirá 
la calidad de personal fijo o de plan
tilla. una vez transcurrido el período de 
prueba que para el mismo se fija. T am 
bién adquirirán esta calidad los opera
rios que, de manera continua hayan 
prestado o presten servicios en ia Em 
presa durante cuatro años consecutivos.

A r t ,  2 9 . E l personal eventual puede 
ser v despedido sin otro requisito que el’ 
previo aviso de una sem ana, que se 
form alizará poa medio de la correspon
diente baja de despido, cuyo duplicado 
viene Obligado a firm ar el obrero.

E l personal temporal casará al expi
rar el plazo o al term inar el trabajo 
o la obra para el que fué contratado. 
De ser despedido antes, se efectuará de 
la misma forma qm  el eventual, pero 
con la obligación por parte de la Em 
presa de indemnizar con una semana 
de salario al despedido, el cual podrá en
tablar las reclam aciones legalmente pre
vistas.

Para los despidos del personal fijo se 
estará a lo dispuesto en la legislación 
general.

CAPITULO IV 

R e t r i b u c i o n e s  

SECCION PRIMERA  

P r i n c i p i o s  g e n e r a l e s

A r t .  3 0 , La remuneración del perso
nal podrá establecerse sobre la base de 
salario fijo por jornada, o de otros sis
tem as con incentivo que estim ule el 
rendimiento y eficacia.

A r t .  3 1 .  El pago de salarios se hará., 
por períodos sem anales, decenales, quin

cenales o m ensuales, según la costum 
bre de cada lugar, recogiéndose el sis
tema adoptado en el (Reglamento de 
régimen interior ; cuando se cobre por 
quincenas o meses, el trabajador ten
drá derecho a percibir anticipos a cuen
ta de las cantidades ya devengadas.

El pago se efectuará dentro de la  
jornada o inmediatamente después de 
terminar ésta, los -ábados de cada seu . 
mana, o el último d a de la sem ana, 
quincena o mes, según los casos.

A r t .  3 2 . E o s sueldos y salarios que 
se determinan en esta Reglam entación 
son los mínimos que pueden abonar las 
Em pre*as.

Las mujeres operarías que efectúen 
trabajos de los autorizados en el artícu
lo 17 percibirán, como m 'nim o, el 80 
por 100 del salario fijado para los va- , 
roñes.

SE C C IO N  S E G U N D A  

 3 3 . D i s t r i b u c i ó n  e n  z o n a s . — Pa
ra la determinación de sueldos y jomar
les se considerará dividido el territorio 
nacional en la., zonas sigu ien tes:

Zona esp ecia l: Térm ino municipal
dr Madrid y poblaciones enclavadas en 
un círculo de 30 kilómetros de radio 
con centro en el de Barcelona capital y  
provincia.

Z o n a  p rim e ra  : Resto de la p ro v in c ia  
de Madrid Provincias de Guipúzcoa, 
Oviedo, Sant: nder, Sevilla, Valencia, 
Vizcaya y Zaragoza.

Poblaciones de más de 50.000 habi
tantes con su cinturón de 20 kilómetros 
de-radio.

Z o n a  s e g u n d a  : Provincias de 'A lava, 
Alicante, Badajoz, Cádiz, Córdoba, L a  
Coruña, Gerona, Granada, Huelva, Jaén , 
Lérida M álaga, Murcia, N avarra, L as 
Palm as, Pontevedra, Santa Cruz de Te
nerife, Tarragona y Valladolid, y los te
rritorios de Soberanía.

Poblaciones de más de 20.000 habitan
tes no incluidas en Zonas anteriores.

Z o n a  t e r c e r a  : Resto del territorio na
cional.

A r t .  3 4 . L a  remuneración se abona^ 
rá atendiendo a la zona en que esté en
clavado d  lugar de -trabajo, sin tener en 
cuenta .d  sitio donde la Em presa esté 
domiciliada, ni" aquel en que habite el 
trabajador.

A l t .  3 5 . L a s  rem uneraciones del per
sonal por jornada completa serán las 
contenidas en e¡1 siguiente cu ad ro :

Z o n a  
especial y 1.ª Zona 2.ª Zona 3 .ª Z o n a  

especial y 1.ª Zona 2 .ª Zona 3 .ª

GRUPO PRIMERO
Personal titulado

Ingeniero .......... ..................... • •••
Perito y Ayudante de In

geniero .........................................
Practicante ..................................

GRUPO SEGUNDO

E m p l e a d o s

. I.—Técnicos
Encargado general de fábrica. 
Encargado de sección .............

H.—Administrativos 
Je fes de Oficina y contabilidad.
Oficiales ..........................................
Auxiiliar .......................... . . . ...........
Telefonistas .................................

GRUPO TERCERO

Operarios
I.-rPropios de la industria

Oficial ..............................................
Ayudante .......................................
Especialistas de 1.a .........

M E N S U A L M E N S U A L

2.000 

I 300
800

I.IOO
670

1.800

1 . 1 5 °
750

1.500

1.000
675

4-'

1.000
700
450
350

I .IOO
650
400
330

900
575
325
300

D I A R I O

1.000
020

- 900 
550

19,50
17
16.25

17,50
I 5»5°
15

16
M
*3>5<*
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Zona espe- 
cia-1 y 1.a Zona 2.a Zona 3.» Zona espe

cial y 1.ª Zona 2.a Zona 3.a

D I A R I O G R U P O  C U A R T O  

Subalternos
M E N S U A LEspecia listas de 2.a ................... 15 13,75 

12
12,50 
11

Aprendiz  de primer año ......... .
Aprendiz  de segundo año ........

I I .— O ficios auxiliares

En cargado de taller .................
Oficial de i . a ..................................
Oficial de 2.a ........................... .......
A y ud an te  u  oficial de 3.a ........
Especialista  ........................... . ........
Pinches d e  14 y 15 años ...
Aprendices de primer año ........
Aprendices de segundo año ...
Aprendices de tercer año ........
Aprendices d:e cuarto año ........

para todos los trabajos

Peón .....................................................
Pinches de 16 y de 17 años ... 
Pinches de  18 y de  19 años ...

7
10.50

22
*9
17
15
I3ÓO

6
5,25
7
9

10.50

12
8

10

6.75 
10

20.50 
17 
*5
1375
12.50 
5ó °  
5

6.75 
S ,25

10

11
7o °
9

6
9 ’5°

>8
15
J4
12, 5Ó 
11,25 
4<75 
4*75 
6
7*5°
9 ,25

10

¿,50

Listero .......................................
Alm acenero .................................
C a p a ta z  (diario) ......................

Cobradores .................................
Basculeros pesadores, O rder 

zas, Porteros y Enfermeros
G uarda Jurado (diario) ......
V ig ilante  (diario) ....................

Botones

De 14 y de 1 5 años ......... ..
D e  16 v  de 17 años ...........
D e  18 v da 19 años ...........
¡Mujeres d e  lia limpieza (; 

horas) ........................................

480
45°

coi
de
m:

lan-
400

15
13

225
300

por

45°
425

pesetas m í 
¡responde a 
líos operará 
.inda.

400

385
J4
12

140
215
285

 ̂ L3 £

410
39°

U  de lo que 
la categoría 

:\s a quienes
-s

385

365
12.50
10.50

x35 
u )5 • 
270

; l i o

Art. 36. Bonificación por años de ser
vicio.— L o s  trabajadores  fijos d is fruta 
rán de aumentos por años de servicio 
consistentes en dos bienios equivalentes 
al 5 por loo de los salarios que se deter
minan en el artículo anterior, y tres qu in 
quenios importando cada uno el io  por 
•io de ios mismos salarios. El tiempo pa
ra estos efectos empezará a contarse des
de i. °  de enero de 1947.

L o s ' bienios y quinquenios se com pu
tarán en cad a  categoría en razón * del 
tiempo servido en fla misma, devengán
dose a partir del i .°  de  enero siguiente 
a  la  fecha en que- se cumpla .

Al ascender un trabajador* a categoría, 
superior, si por acumulación' de les a u 
mentos periódicos percibiera ya un sala
rio superior ál básico o inicial en la ca 
tegoría  n q u e  a sc ien d e , . se entenderá 
consolidada esta cifra  y, en consecuen
cia, continuará cobrando dicha cantidad 
y  sobre ella percibirá, cuando transcurran 
los períodos correspondientes, los nuevos 
aumentos calculados en tanto por ciento 
del salario base de la nueva categoría.

Art. 37. Esta s  bonificaciones form a
rán parte, integrante  del sallarlo, pero 
podrán ser calculadas y abonadas aparte 
si ello facili ta  los pagos. Serán también 
•abonadas sobre el importe d e  las horas 
extraordinarias, si se realizan, y asim is
m o  las percibirán los trabajadores que 
-tengan fijada retribución por unidad de 
-obra, destajo o  prim a, con independen
c ia  de lo qu e  reciban por estos concep
tos, y  caflculando siempre la bonificación 
sobre lq base del salario fijado en el ar
tículo 34.

Aft. 38. Con independencia de las bo
nificaciones determ inadas en el artículo 
36, los trabajadores que en i de  ̂ enero 
de  1947 lleven m ás de cinco años al ser
vicio de la Em presa tendrán un aumento 
del 5 por 100 sobre el salario que les co
rresponda segón el artículo 35 ; los que 
plevan m á s de diez anos tendrán un au 
mento del i 0 por 100. .

S E C C I O N  T E R C E R A  

Otras formas de retribución

Art. 39. Plus por oargstia de vida.—
¡El personaL sdjeto a esta R eglam en ta-  

.ción percibirá sobre los salarios estable

cidos un pilus d e  carestía de vida equi
valente  al 15 por 100 de los mismos para 
la zona especial v d»j 10 por 100 para las 
restantes zonas. Este plus se abonará con 
los salarios, no será computable  a efec
tos de cotización por seguros sociales y 
tendrá carácter circunstancia l,  transito
rio y revisable, a juicio de la Direción 
General de T rabajo ,  debiendo desapare
cer cuando cesen las causas económicas 
por las que ¿e crea.

Art. 40. Participación en los benefi
cies.—  El personal cali ficado como fijo y 
el temporal cuya permanencia  llegue a 
los seis meses, participará en lo*, resulta
dos económicos favorábles de las E m 
presas, con arreglo a Jas normas siguien
tes :

1) L a  cantidad total para distribuir 
será equivalente al 1 por 100 de>l impor
te de las facturas hechas efectivas en el 
ejercicio económico por la Em presa.

2) L a  distribución se fiará en forma 
proporcional al tiempo de servicio de c a 
da* trabajador en el año y al salario de 
su categoría , incluida la bonificación por 
tiempos de servicios.

Los^ trabajadores con derecho a la par
ticipación que cesaran en el curso del 
ejercicio económico percibirán la parte 
que les corresponda según la regla  an
terior. A estos efectos se contará  como 
sem ana o mes completo cualquier fr.ac- 
ción de los m ismos.

iLos q u e  se encuentren en e stos  c asos  
habrán ^e solicitar por escrito  de la Co_ 
misión de qu e  trata el s iguiente  aparta- . 
d o  su inclusión entre los partic ipantes ,  
dentro del mes de enero de c a a a  año. 
D e no hacerlo así, perderán todo d e re 
cho. ,

3) Intervendrá en estas cuestiones
la C om isión  qu e  se estab lezca  en la E m ."  
presa p a ra  determ inar el P lu s de  C a r 
ga s  Fam iliares.

4) L a s  cantidades correspondientes a
la participación en beneficios han de 
ser abonadas en el primer trimestre de 
cada, año.

5.) L as Em presas podrán proponer a
la Delegación o Dirección General de 
T r a b a j o  procedim ientos m ás adecuados,  
práct icos y  equitat ivos,  con objeto de 
determ inar la cantidad para repartir ,  o

de  llevar a efecto  la distr ibución d e  la 
partic ipación  en beneficios, siem pre que 
no su p on ga  dism inución de \a cantidad 
que se fija. D e  ser autorizadas,  queda- 

. rán las norm as incorporadas al R e g la 
mento de régimen interior.

Art. 41. Plus de cargas familiares.—
E s t e  plus será equivalente al ^iez por 

ciento de la n óm ina de cada Em presa 
y su distr ibución se efectuará  con arre
glo a los preceptos con sig n a do s  en la 
Orden de 29 de marzo de 1946.'

 S E C C I O N  C U A R T A  

Destajos, tareas y primas

Art. 42. En las industrias objeto de 
esta R eglam entación  se puede establecer 
el trabajo  a destajo, por tarea o por 
prima sobre la Producción, conforme 
autoriza  al L e v  de  C o n tr a to  de  Trabajo.

P a ra  estos s istem as de  retribución 
servirán de  base  los rendimientos me
dios en los trabajos o labores corres
pondientes. E sto s  rendimientos serán 
pro p uestos por  las Empresa.-, a  la  De
legación de  T ra b a jo  respectiva, qu e  re
solverá sobre su aprobación, previos los 
inform es que est im e oportunos. No se 
podrán d ism inuir  los rendim ientos que 
ya  estén fijados por go rm a s o  por  cos
tumbre. L o s  cuadros de  rendimientos 
aprobados serán e x p u e sto s  en las salas 
de  labor o en sitio adecuado por las 
Em p resas.

Art. 43. Para  la determinación de los 
rendimientos se tendrán en cuenta prin
c ipalm ente  las s iguien tes  c ircunstancias:  
grad o de especia lización  q u e  e x ig e  la 
labor, dureza de] trabajo ,  esfuerzo fí
sico que e x ig e  y r iesgos q u e  presenta, 
m edio  am biente  en qu e  se e jecuta  y ca
lidad de los materiales empleados.

Art. 44. Trabajo a torea.— Para el 
establecim iento de  esta  m odalidad dé 
trabajo se tendrán en cuenta los rendi
mientos medios aprobados, p a ra  la la
bor de  que se trata ; cua n d o  el trabaja
dor  ̂ concluya la tarea antes de terminar 
La jornada legal, podrá abandonar el lu
gar  <je tr ab ajo ;  pero si con tin uase  tra
bajan do hasta  cubrir  su jornada, el 
tiempo invertido le será abon ado con 
los recargos le g a lm e n te  m a rc ad o s  pura
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las h ora s  e x t ra ord in ar ias  y s in que d i
cho tiempo se cuente para a lcanzar  los 
l ím ites  m áx im os  que para  el núm ero  de 
las horas  ex t ra o rd in a r ia s  s eñala  la 'Lev 
do Jo r n a d a .  li\ obrero podrá también 
contratar  el pago de los excesos de pro
ducción o  trab a jo  mediante d esta jo  o 
prim a.

Sa lvo  casos  excepcionales  que au to
r izará  e x p re s a m e n te  la D elegación de 
T r a b a jo ,  sólo p odrán  tra b a ja r  a tarea 
los m a y o re s  de dieciocho años.

Art. 45. Trabajo a destajo.— Pod rá  
tener carácter  indiv idual o colectivo por 
cuadril las ,  e fectuándose  las l iqu idad o .  
,nes en el segu nd o  caso  p ro po rc ion a l
m en te  al jo rnal  base de c a d a  obrero.

L a s  tarifas de esta modalidad de tra
bajo so calculará.i de modo que el tra
bajador normal y laborioso obtenga, por 
término medio, un malario superior, por 
lo menos, en veinticinco por ciento al jor
nal fijado para la categoría profesional 
a que pertenezca. Para esta com para
ción sólo se tendrá en cuenta el jornal 
fijado en el artículo 35 sin ningún au 
mento por tiempo de servicios, perci
biendo esta última bonificación los tra
bajadores que la devenguen con inde
pendencia de lo que obtengan por el 
destajo, según queda indicado en e] a r
tículo 37.

Art. 46. L a s  tarifas de destajos se
rán propuestas por la (Empresa a la De
legación de T rab a jo , una vez aproba
dos por ésta los cuadros de rendim ien
to. lEstas tarifas deberán estar redac
tadas en form a que permitan su fácil 
comprensión por los obreros para el 
cálculo de las- retribuciones.

L a  Delegación las aprobará si cum 
plen con lo dispuesto en el artículo an
terior, y la FZmpresa las dará a conocer 
públicam ente al personal.

Art. 47. Trabajo con Primas.— L a  re
tribución del trabajo con salario m íni
m o y prim as Por la producción se ca l
cu lará sobre la base de los rendim ientos 
medios aprobados con análoga condi
ción que los d estajos, esto es, que el 
obrero obtenga, por término m edio, un 
beneficio del 25 por 100, por lo menos, 
sobre el sa inri°  de su categoría,
sin añadir a éste ningún aum ento por 
tiempo dé servicios.

L a s  tarifas, una vez aprobadas por 
Ja D elegación, serán también expuestas 
al personal y deberán perm itir el cálcu
lo fácil de la retribución.

Art. 46. En las tarifas de destajos o 
prim as se deberán expresar con claridad 
las labores a  que se refieren. E special
mente en las tarifas de elaboración a 
m ano que fijen retribución colectiva por 
número de piezas, se hará constar el 
número y categoría de los componentes 
del grupo o cuadrilla y cuáles sean las 
labores que éste ha de ejecutar, indi
cándose si se trata de elaboración a to
do trabajo, con obligación para la cua
drilla de efectuar desde el arranque de 
la  tierra, y  todas las operaciones hasta 
d e ja r . el m aterial colocado en los seca
deros, de trabajo a balsa parada, co
menzando sus labores en la  extracción 
del barro de la balsa o pila, o de cual
quier otra modalidad en 'uso, siem pre 
con especificación de las operaciones 
que comprende.

Art. 49. Si cualquiera de los traba
jos contratados a destajo  o prim a no 
produjeran el rendim iento debido por

causas im putables a la Em presa, y a 
pesar fie poner c) obrero la ejecución 
de la obra la técnica, actividad y d ili
gencia necesaria*, el trabajador tendrá 
derecho al salario que se hubiese Pre
visto, o, en otro caso, al fijado para su 
categoría con el veinticinco por ciento de 
aumento.

Si la m enor producción es imputable  
al traba jador ,  éste  perderá el derecho al 
mínim o señalado en el párra fo  Primero, 
sin per ju icio  d e  la sanción q u e - p u e d a  
im ponérsele

Cuando por ‘m otivos independientes 
del obrero y no im putables a la Em pre
sa (falta de energía, averías, espera de 
m ateriales, etc.) sea preciso suspender 
el trabajo, se pagará a los obreros a 
razón del jornal base.

P#ra tener derecho al mínimo fijado 
en las interrupciones es indispensable 
perm anecer en el lugar de trabajo, pu
d en d o  la Em presa em plear ai trabaja
dor en otros menesteres.

Art, 50. Revisión de tarifas.— Podrán 
ser objeto de revisión las tarifas de des
tajo y prim as en los casos sigu ientes:

a) Por m ejora en los métodos de 
trabajo o modificación de las instala
ciones.

b) Por error en el cálculo de los pre
cios.

c) Cuando la ganancia normal del 
obrero exceda del salario en un 75 por 
ciento.

(La Em presa podrá solicitar la revi
sión a la Delegación de T rab ajo , que 
resolverá previo los informes oportunos. 
En análoga forma procederán los traba
jadores cuando, por error de cálculo 
o de modificación de métodos o instala
ciones, exista pejuicio económico pata 
ellos.

1E11 los casos instalación o méto
dos reform ados, los obreros que perci
ban retribución por destajo  o prim as 
vienen obligados a trabajar con el sa 
lario norm al asignado a su categoría 
durante el tiempo prudencial necesario 
para perm itir su adaptación al nuevo 
trabajo y  para determ inar el tipo de las  
nuevas tarifas. E ste  período no podrá 
exceder de dos meses.

SE C C IO N  Q U IN T A

Gratificaciones

Art. .51. Con el fin de que los traba
jadores comprendidos en este Reglam en
to solemnicen las fiestas conmemorativas 
de la Natividad del Señor y el 18 de ju
lio, fiesta de la Exaltación d e lNTrabajo, 
las Em presas afectadas por el mismo 
abonarán a su personal con motivo de 

. cada una de dichas fiestas una gratifica
ción de carácter extraordinario, con arre- 
glo a las normas que a continuación se 
indican :

a) Diez días de retribución a todos los 
trabajadores que integrán los grupos ter
cero y . cuarto.

b) U na mensualidad de sueldo en N a
vidad y quince días de haber en la fiesta 
del 18 de julio a los trabajadores'que in
tegran los restantes grupos.

Art. 52. A los efectos de determ ina
ción de salario o sueldo,, se entenderá 
como tal el efectivam ente disfrutado, es 
decir, el reglam entario, m ás el plus de 
carestía de vida y las bonificaciones por

años de servicio, o bien . el mayor que 
satisfagan las Em presas.

Art. 53. Al personal que hubiera in
gresado en el transcurso detl año o que 
cesara durante el mismo, se le abonarán 
las gratificaciones en proporción al tiem
po trabajado, para lo cual la fracción de 
semana o mes se contará como unidad 
completa.

El derecho a la parte correspondiente 
de gratificación no se extinguirá en los 
obreros que estuviesen dados de baja por 
enfermedad, accidentes o vacaciones, li
cencias y análogas.

Art. 54. E stas gratificaciones debe
rán hacerse efectivas el día laborable in
mediatamente a nterior al 22 de diciembre 
y 18 de junio, respectivamente.

SE C C IO N  S E X T A  

Casos especiales de retribución

Art. 55. Trabajos tía categoría distin
ta.—Cuando el personal realice trabajos 
de categoría superior a la que tenga atri
buida, percibirá durante el tiempo de 
prestación de estos servicios la  retribu
ción de la categoría a  que circunstancial
mente quede adscrito.

Si por conveniencias de la Em presa se 
destina a un operario fijo a trabajos dq 
categoría inferior a la que tenga asigna
da en el escalafón y plantilla, el obrero 
conservará el jornál correspondiente 'a su 
categoría.

Si el cambio de destino tuviese su ori
gen en la petición del obrero, se le as ig 
nará el jornal que corresponda al trabajo 
efectivamente prestado,, pero no se le po
drá exig ir trabajo superior al de la  cate
goría por la que se retribuye.

Art. 56. Personal con capacidad dis.
minuitia.— L a s  Em presas deberán aco- 

• piar al personal cuya capacidad haya 
disminuido por edad u otra circunstancia 
antes de su jubilación o retiro, destinán
dolo a trabajos adecuados a sus condicio
nes. Si la Em presa tiene disponible pues
to para ser colocado en esta situación, 
tendrá preferencia el trabajador que ca
rezca de subsidio, pensión o medio propio 
para su sostenimiento. El personal en 
esta situación no excederá del 5 por 100 
del total de la categoría respectiva.

Art. 57. Trabajo en fiornos V traba
jo nocturno.—Cuando los peones reali
cen las faenas de carga y descarga de 
hornos percibirán, eq concepto de plus 
por trabajo penoso, /un 25 por 100 sobre 
el jornal fijado en el artículo 35. Este 
plus sólo será abonado a los peones que 
entren en el horno.

E l personal que trabaje entre las vein
tidós y las seis horas percibirá un suple
mento por trabajo nocturno del 20 por 
i< .) del salario asignado a su categoría. 
Cuando existan dos turnos y en cualquie
ra  de ellos se trabaje sollámente una hora 
de las del período^ nocturno, no será ésta 
abonada. con recargo.

Se excluye de la remuneración especial, 
de noche al personal sujeto a relevos que, 
como los horneros, • están empleados en 
trabajos que han de ser atendidos en todo 
momento. Tam bién queda excluido el per
sonal de vigilancia que realice su función 
durante la noche por haber sido contrata
do para este trabajo.

Art. 56. Plus da distancia.— Cuando 
el lugar de trabajo diste m ás de dos kiló-
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metros del casco de la población • donde 
resida el trabajador, se le concederá una 
prima de distincia de 0,30 pesetas por ki
lómetro de exceso, que abonará la Em 
presa a los obreros que por sus medios 
hagan este recorrido.

Este plus lo percibirá el trabajador 
cuarto , para trasladarse al trabajo, no 
disponga de servicio público de trans
porte urbano. Si existe este servicio, se 
abonará el expresado plus contando la 
distancia desde el límite del término mu
nicipal de la población.

No procederá el abono del plus si las 
Empresas trasladan con medios propios a 
los obreros.

CAPITULO V
Jornada, horario, descanso y vacaciones

Art, .59 Jornada.—iLa jornada de tra
bajo en las industrias afectadas por esta 
Reglamentación será la fijada por la Ley 
de 1 de junio de 1931, sin perjuicio de las 
condiciones más ventajosas que el tra
bajador disfrute en la actualidad.

Art. 60. 'En los trabajos realizados 
por turnos se concederán los descansos 
que la costumbre tenga impuestos. A 
falta de otra norma, a cada trabajador 
que realice 6] turno de ocho horas sin im- 
terrupcióm se le concederá dentro de este 
tiempo media hora para que tome la co
mida en sitio apropiado o en el mismo 
lugar de trabajo si la naturaleza de este 
último no permite la ausencia del obrero.

Art. 61. Se exceptúan de la aplica
ción del régimen legal de jornada Jos ca- 
-sos siguientes:

1.° Los porteros que disfrutarló en su 
lugar de trabajo de casa-fiabitación, así 
como los vigilantes que tengan asignado 
el. cuidado de un local -o terreno acotado 
con casa-habitación dentro de ella siem
pre y cuando no se les exija una vigilan
cia  constante.

2.° Los porteros, guardas y vigilantes 
no comprendidos en el caso anterior, 
quienes podrán trabajar hasta un máxi-

• mo de setenta y dos horas semanales, 
abonando las que excedan de cuarenta y 
ocho a prorrata de su jornal ordinario.

A ft. 62. lEn las labores realizadas a 
la intemperie, cuando una vez comenzada 
la jornada se suspendiera el trabajo por 
lluvia o causas análogas, se pondrán de 
acuerdo Empresas y operarios en cuanto 
a  recuperación de horas perdidas con 
ampliación de la jornada en días sucesi
vos, abonándose normalmente el salario, 
sin que proceda, por tanto, el pago de las 
lloras trabajadas en concepto de recupe- 
ra<5ión.

fío obstante, si na jornada de trabajo se suspendiese por las causas indicadas 
antes de medio día, no procederá la recu
peración de las horas perdidas, percibien
do el trabajador medio jornal cualquiera 
que fuesen las horas trabajadas.

La Empresa podrá emplear en los casos 
anteriores a los obreros en otros* trabajos.

A rt. 63. H o ra rio .— L a s  Empresas so
meterán a la aprobación de la Inspección 
Provincia] de Trabajo di correspondiente 
horario de trabajo del personal. Será fa
cultad privativa de las Empresas organi
zar los turnos y relevos y cambiarlos 
cuando lo crean necesario o conveniente, 
sin más limitaciones que las legales y Jas 
fijadas en estas normas, así como el de

ber de obtener autorización de la Inspec
ción cuando signifique cambio del horario 
aprobado.

Cuando por existir elevada temperatu
ra o por deficiencias de tiro, no se pueda 
trabajar en el interior de los hornos, se 
suspenderá esta labor hasta que desapar 
rezcan las causas, alterándose entonces el 
horario para el personal afectado, de co
mún acuerdo y en la forma más conve
niente, bastando con ponerlo en conoci
miento de la Inspección de Trabajo, con 
expresión de las causas.

En la époc£ de verano, el personal de 
carga y descarga de hornos podrá efec
tuar su trabajo en horas *n que la tem
peratura del ambiente sea menor, no 
siendo aplicable en estos casos lo dis
puesto sobre trabajo nocturno.

En las labores que se realicen n*,lre.9 
turnos de trabajo se fijará como norma 
general una rotación periódica, de modo 
que. en un lapso de tiempo determinado^ 
el personal adscrito o ios tuj*nos hava 
trabajado en cada uno de ellos el .mismov 
número de días, sin que esto impida 
atender 3a petición fundamentada del • 
trabajador para quedar adscrito a un 
turno fijo.

A rt. 64. H oras extraordinarias.— Se
pourán trabajar’ horas extraordinarias, 
abonándolas con los recargos legales, 
dentro de los límites señalados por la 
Ley de jornada máxima, y previa au
torización de ia Delegación de Trabajo. 
Estas ,autorizaciones podrán concederse 
para un período o trabajo determinado, 
o ser permanentes par a atender a casos 
imprevistos de urgente necesidad, sin 
que la autorización en el último supues. 
to exima de responsabilidad a la E m 
presa, si hiciera mal uso de el'la#

La iniciativa del* trabajo en horas ex
traordinarias corresponde a la Em presa 
y la 'libre aceptación o denegación, al 
trabajador ;* sa¡ivo por motivos de inte
rés general o de necesidad pública. En 
la elaboración al aire 'libre, el personal 
queda obligado a- efectuar trabajo ex
traordinario pra la recogida del materiaü 
si existe peligro de lluvia. Tam bién'de
berá efectuar horas extraordinarias el 
operario que no sea relevado por retra
so del compañero, sin aviso de éste, 
cuando se trate de trabajo por turnos 
que no pueda quedar abandonado; en 
estos casos, la  dirección tomará las 
oportunas medidas para el más pronto 
relevo del operario, pudiendo descontar 
all compañero que incurrió en retraso 
o falta, sin avisar, las horas extraor
dinarias abonadas, sin perjuicio de la 
sanción que pueda aplicarse por la falta.

Art. 65. Los obreros que trabajen a 
destajo o con primas tendrán derecho 
a percibir no sólo lo que les corres
ponda por horas extraordinarias, sino 
también los premio^ establecidos para 
el destajo o tarea durante estas mis
mas horas extraordinarias. *•

Para que las horas extraordinarias 
se abonen con recargo superior & ias* 
legales será necesario que se haga cons
tar en el Reglamento de Régimen In
terior de la Empresa o que lo acuerdé 
así el Ministerio de Trabajo.

Art. 66. Descanso semanal y fiestas.
En las industrias sujetas a esta Regla-' 
mentación se guardará el «¡descanso do
minical. ’

Unicamente se podrá trabajar en do
mingo y fiestas en das labores que se 
indican a continuación:

En ias fábricas con hornos conti
nuos, podrán trabajar los* obreros afec
tos a la marcha de los mismos y a las 
op 'aciones inmediatas de su carga ,y 
descarga; también el persunal impres
cindible para alimentar de material 
crudo ¿os secaderos que empleen eil ca
lor recuperado de los gases de combus
tión del horno.

Si son hpnuo's discontinuos, solamente 
trabajarán los horneros, y cuando la coc
ción se haga utilizando hormiguero*, el 
encargado de la vigilancia «leu luego.

También se permite efectuar en do
mingo, en las fábricas de elaboración 
mecánica, aquella^ reparaciones que, de 
no realizarse en tal día, impidan la con. 
tinuacióo de las operaciones de la in
dustria, pudiéndose establecer para este 
objeto una guardia de personan mecá
nico y electricista.

A rt. 67. Todos los trabajadores que 
s*e empleen en domingo tendrán’ un día 
de descanso semanal, debiendo estable
cerse éste de modo que coincida en 
domingo el mismo número de veces 
para todos los operarios en un cierto 
período, y en forma que ese número 
de coincidencias sea oí mayor posible.

Las horas de trabajo en domingo que
darán, indicadas en los cuadros horarios 
que también se presentarán los de des
cansos semanales con la expresión clara 
de la forma en que cambien, y que, uc.a 
vez aprobados, se expondrán al personal.

Art. 68. En aquellas fiestas recupera
bles que, por su proximidad a otra fies
ta o domingo* puedan producir una 
falta de material seco, que Heve como 
consecuencia la paralización de la mar
cha de los hornos continuos, se podrá 
trabajar en las secciones imprescindi
bles de la fábrica, dando cuenta previa 
de ello a la Inspección de Trabajo,

Art, 69. V acaciones.— Todo el perso
nal sujeto a la presente Reglamenta
ción tendrá derecho al disfrute de una 
vacación anua.1 retribuida, con arreglo 
a las siguientes norm as:

1 .a Personal de los grupos primero 
y segundo, veinte o veinticinco d.as de 
vacaciones, según lleve menos o más 
de cinco años al servicio de la Em 
presa.

2.a Personal de los grupos tercero y 
cuarto, diez días naturales, amplián
dose este período para los menores de 
veintiún^ años, en los términos esta
blecidos or la Orden de 29 de diciem
bre de 1945.

3.a L as vacaciones serán concedidas 
de acuerdo con las necesidades deil tra
bajo, procurando complacer al personal 
en cuanto a la época de desfrute, dap- 
do preferencia al más antiguo.

4.a E l personal que cese en el trans
curso del año tendrá derecho a la parte 
proporcional de vacación, según el nú
mero de semanas o meses trabajados.

CAPITULO VI 

Enfermedades, licencias y exc^dencias

Art. 70. Enferm edades.— Aparte de lo 
establecido en el Reglamento de la Dey 
de Seguro de Enfermedad y en e l ar-
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tículo 68 de la  Ley de C ontrato de T ra
bajo, en relación con indem nizaciones 
que se deban percibir en tiem po de en
ferm edad y respectando las condiciones 
que en virtud de uso o costum bre lo
cales o concesiones espontáneas que l*as 
Em presa^ te*gan  establecidas, se reser. 
vará  durante un año el pueto de tra- 
bajo  ial personal fijo que con traiga en
ferm edad profesional.

L o s trabajadores fijos excliuíidos de> 
Seguro de E nferm edad  tendrán dere’cho, 
en caso -de enferm edad, ai d isfrote del 
salario  íntegro d u rante un período de 
tres m eses ; jn ed io  sueldo, durante otros 
tres y reserva del puesto de trabajo sin 
sueldo, durante &eis meses.

« P ara  los clasificados como tem porales, 
la  reserva del puesto sólo d u rará  oi 
tiempo que dure la obra  o trabajo  para 
el que fueron contratados.

Art. 71. E l trabajador que ocupe la 
vacan-te' producida por enferm edad ten
drá la  condición de eventual, y  cesará 
al reintegrarse a su puesto el enfermo.
Si éste no so reincorporara en los p la
zos señalados, ell eventual, salvo el me- . 
jor derecho, del resto del personal de la 
Em presa, podrá p asar a ocupar la plazo 
con la c a»tegorí-a correspondiente, con
tándosele, a efectos de antigüedad, el 
período en que hubiese actuado como 
suplente

Art. 72. Licencias.— E l personal de
las industrias su jetas a esta Regfiamen- 
tación calificado como fijo o tem poral 
tendrá derecho a so licitar ¡licencias con 
sueldo en cualquiera de los casos si
gu ien tes:

a) M atrim onio del trabajador.
b) M uerte o entierro de cónyuge, a s 

cendientes, descendientes o herm ano, en
fermedad grave del cónyuge, padre o 
hijo (y alum bram iento de esposa.

c) Para d ar cum plim iento a un d e
ber de carácter público im puesto por 
las leyes y disposiciones Rigentes.

Art. 73. L a  duración de estas licen
cias será de diez días en caso de m atri
monio y de uno a cinco días en los de
m ás casos. En el Reglam ento de régimen 
interior de las Em presas se concretarán 
la form a y requisitos en que estas licen
cias serán concedidas, siendo coinputables 
a  efectos de antigüedad.

Art. 74. D urante el tiempo que los 
trabajadores permanezcan en el servicio 
m ilitar se reservará la plaza que vinie
ran desempeñando, con la limitación, en 
todo caso, de la duración de la obra o 
trabajo para el que hubiese sido contra
tado el trabajador, con un plazo m áxim o 
de dos m eses, a la  terminación del ser
vicio m ilitar, contándose el tiemp'o, a 
efectos de antigüedad y bonificación, por 
tiempo de trabajo.

Art. 75. Excedencias. —  El personal 
fijo, con un tiempo mínimo de dos afios 
de servicio en lá Em presa, podrá pasar 
a la situación de excedencia, sin derecho 
a retribución en tanto no se reincorpore 
al servicio activo. L a  excedencia puede 
ser de dos c la se s : voluntaria y forzosa.

Art. 76. 'La excedencia /Voluntaria se 
concederá por plazo 'superior a  un año é  
inferior a cinco, sin que se cuente su 
duración para, los aum entos por tiempo 
de servicio. »

T.á n é f i r i ó n  c p  pn  nl az r t

de un mes y se atenderá dentro de las
necesidades del servicio, procurando des
pacharla favorablem ente cuando se funde 
en terminación de estudios, exigencias 
fam iliares u otras causas suficientes y 
análogas a las expresadas, que se seña- ‘ 
larán en e f  Reglam ento de régimen in
terior.

Al term inar el plazo de la excedencia, . 
el trabajador tendrá derecho a ocupar 
la primera vacante que se produzca en 
su categoría si no hubiese personal en si
tuación de excedencia forzosa. Se per
derá el de *cho al reingreso si no se so
licita antes de expirar el plazo por e l 
que se concedió la excedencia.

Art. 77. D arán lugar a la situación 
de excedencia forzosa cualquiera de las 
causas siguientes :

a) Nombramiento para cargo político 
o de! Movimiento.

b) Enferm edad.
c) Matrimonio del personal femenino.
Art. 78. E n ' los casos del aparta

do a), la excedencia s e  prolongará por 
el tiempo que dure el cargo que la de
termina y otorgará derecho a ocupar la 
m ism a plaza que se desempeñaba ante
riormente y a que se compute el tiempo 
de excedencia como en activo a todos los 
efectos. El reingreso deberá solicitarse 
dentro del mes siguiente al cese en el 
cargo.

Art. 79. E l personal señalado con de
recho a reserva del puesto de trabajo en 
caso de enferm edad, tendrá derecho a 
pasar a la situación de excedente forzo
so trancurrido el período que por enfer
medad se señala en el artículo 70 de esta 
Reglam entación. L a s  Em presas podrán 
v ig ila r  la realidad del hecho y determi
nar si el productor está en condiciones 
de reingresar al trabajo.

L a  duración m áxim a de esta excedencia 
será la de cinco años, pausando entonces 
el trabajador baja definitiva. Ei tiempo 
que dure no se contará como en activo.

.Art. 80. El personal femenino que 
contráiga matrim osio quedará en situa
ción de excedencia forzosa, sin que pueda 
reingresar, a no ser que se constituya en 
cabeza de familia* y tenga menos de cin
cuenta a ñ o s ; cuando esto ocurra, debe
rá  solicitar el reingreso en el plazo de 
un mes, y deberá concedérsele la prime
ra vacante de su categoría.

A  las m ujeres que hubiesen contraído 
m atrim onio con anterioridad a la fecha 
de publicación de esta Reglam entación se 
les concederá un plazo de un año, a con
tar de esta fecha, para optar entre la 
excedencia o la continuación en* su tra
bajo.

E l m ism o derecho tendrá el personal 
femenino, actualmente al servicio de las 
Em presas, que contraiga m atrimonió con 
posterioridad-a la publicación del presente 
Reglam ento.

Se exceptúa de la  obligación de exce
dencia forzosa por m atrim onio a las mu
jeres de limpieza que trabajen media jor
nada o menos. 1

CAPITULO VII 

Premios, faltas y sanciones
Art. 81. Premios.—'Las Em presas es. 

tablecerán en el Reglam ento de régimen 
interior un sistema para premiar la con
ducta, asiduidad, rendimiento, laboriosi
dad o condiciones sobresalientes del per
sonal.

L os premios podrán consistir en so
bresueldos, cantidades en metálico, via
jes o lk>lsas de estudió, etc., y llevarán) 
aneja la concesión de preferencias para 
ascensos a categorías superiores.

En el fondo de premios se ingresará 
el importe de las m ultas que se impon
gan al personal y el de las economías que 
las Em presas puedan hacer como con
secuencia de la aplicación de sanciones.

Art. 82. Faltas.—'Las faltas cometi
das por los trabajadores se clasificarán, 
atendiendo a su im portancia, trascenden
cia y m alicia, en : W es, graves y muy 
graves.

Son faltas leves las que así sean cali
ficadas por cada Em presa en su R egla
mento de régimen interior, entre las que 
pueden incluirse las siguientes : de una a  
tres faltas de puntualidad, con retraso 
hasta treinta minutos en acudir a! traba
jo, sin la debida justificación, cometidas 
en el período de un mes ; no com unicar 
con antelación debida su falta al trab a jo ' 
por motivos justificados, salvo imposibi
lidad de, efectuarlo ^abandono del traba
jo sin causa justificada, pudiendo ser fal
ta grave o mpy grave, , si produce per
juicios de alguna consideración a la E m 
presa o es causa de accidente a los com
pañeros de trabajo ; pequeños descuidos 
en el empleo y conservación del m ateria l; 
faltas de .aseo y limpieza p erso n al; nO 
com unicar a la Em presa los cambios de 
domicilio, si esta obligación estuviere se
ñalada en el Reglam ento de régim en in- . 
terior; las discusiones durante el traba
jo, siendo falta grave o muy grave, si 
produjeran escándalo notorio ; faltar a l 
trabajo un día al mes* salvo que exista 
causa justificada.

Son faltas graves : las cometidas con
tra la disciplina en el trabajo o contra el 
respeto d^bid<< a sus superiores, compaT 
ñeros y subordinados; m ás de tres faltas 
no justificadas de puntualidad, en un pe
ríodo de treinta días, bastando una ¿ola 
falta para ser considerada como grave 
cuando hubiera de reem plazarse a un 
com pañero; fa ltar dos días al trabajo, 
sin justificación, en plazo de un mes ; en- / 
fregarse a juegos y distracciones cuales
quiera durante el tra b a jo ; la simulación 
de enfermedad o accidente;" sim ular la 
presencia de otro trab ajad or,. fichando o 
firm ando por é l ; la falta de aseo per
sonal que produzca quejas jutificadas de 
los compañeros ; el quebranto o violación 
de secreto o reserva obligada, sin que 
se produzca grave perjuicio a la Em pre
sa ; realizar, sin permiso, trabajos par
ticulares durante la  jornada, así como 
em plear para usos propios herram ientas 
de la Em presa, aun fuera de la  jonríada* 
de tra b a jo ; la imprudencia en actos de 
servicio, que constituirá falta m uy grave 
si im plicase riesgo ele accidente para el 
trabajador o sus compañeros o peligro 
de a ve r ía ; la em briaguez; la inobservan- 
cia de las medidas de higiene y seguri
dad adóptadas o dispuestas por la E m 
presa, pudiendo ser también muy grave 
según la importancia de la fa lta  : la  rein
cidencia en falta leve (excluida la da 
puntualidal) aunque sea de distinta n a 
turaleza, dentro de un trim estre y ha
biendo mediado amonestación.

Se considerarán faltas m uy graves las 
siguientes: más de diez fa ltas, no ju«- 

¡ tlficadas, de puntualidad en período da 
I sei s meses * los m alos tratos de palabra 

o de obra o la fa lta  grave de respeto y .
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consideración a los superiores o a sus pa
rientes, así como a loi compañeros y 
subordinados ; violar secretos de la Em 
presa cuando ex i-sí a perjuicio para  Jifa 
m ism a ; hacer desaparece!, inutilizar o 
causar desperfectos en primeras m aterias, 
útiles, herramientas* m aquinaria, insta
laciones, edificios, enseres y documentos 
de la Em presa ; la em briaguez h ab itu a l; 
la disminución voluntaria y continuada 
del rendimiento en la labor ; causarse una 
lesión voluntariam ente; abandonar el tra
bajo en puesto de re s p e ta b ilid a d ; ori
ginar riñas y pendencias con sus com pa
ñeros de trabajo ; la reincidencia en falta 
grave, aunque sea de distinta naturaleza, 
siempre q u e .se  cometa dentro de un se
m estre.

Art. 83. Sanciones. — L a s sanciones 
que podrán imponerse a los que incu
rran en falta serán las siguientes-: *

P o r 'fa lta s  l e v e s : Amonestación verbal, 
am onestación por escrito, m ulta de un 
día de haber, suspensión de empleo y 
sueldo por dos días.

Por falta$ graves : Disminución de las 
vacaciones retribuidas, siem pre que el 
sancionado pueda d isfru tar de los siete 
d ía s  establecidos en el artículo 35 de 
la  'Ley de Contrato de T ra b a jo ; multa 
de uno a seis d ías de h ab er; suspen
sión de empleo y sueldo hasta quince 
d ía s ; recargo hasta el 'doble de los 
años que el vigente Reglam ento esta
blece para aum entos por tiempo de ser
v ic io ; reprensión pública.

Por faltas muy graves  : Suspensión 
de Empleo v sueldo de .'hasta sesenta 
d ía s ; inhabilitación por período no su 
perior a cinco años para ascender en ca
tegoría ; despido* con pérdida total de 
sus derechos.

Art, 84. L a s  sanciones que engorden 
laboral puedan imponerse se entienden 
sin perjuicio de p asar el tanto de culpa 
a  los Tribunales cuando la fa lta  come
tida pueda constituir delito, o de dar 
cuenta a las Autoridades gubernativas 
que procediere.

Art. 85. Tramitación. — Corresponde 
al Je fe  de la Em presa la facultad de 
otorgar prem ios e imponer las sancio
nes por faltas leves, graves o muy gra
ves.

Art- 86. No será necesaria la instruc
ción de expediente en ios casos de fa l
tas leve s ; pero sí lo será en el de fa l
tas graves o muy graves. E l Reglam en
to de régim en interior determ inará los 
trám ites y plazos del expediente, cuya 
duración no podrá exceder de un mes, 
sobre la base  de que sea oído el in
culpado y de que se le adm itan cuan
tas pruebas proponga p ara  su descar
g o ; asim ism o determ inará dicho R egla
mento los casos de fa ltas m uy grave?, 
¡en que la Em presa podrá acordar, como 
medida previa, la suspensión de em 
pleo y sueldo por él tiem po' que dure 
el expediente.

T od as las  sanciones que se impon
gan, excepto la am onestación verbal, 
serán com unicadas por escrito al inte
resado, expresando las causas que la 
m otivan, debiendo éste firm ar el du
plicado, que conservará la E m presa.

Art. 87. Las sanciones por faltas gra_ 
ves o muy graves que im ponga la Em 
presa, serán recurfibles ante 1? M agis:

tratura de T rab a jo , en término de diez 
días.

E n  estos casos, el M agistrado de T ra 
bajo resolverá por auto, dentro «del pla
zo de diez días, a la vista del expedien
te instruido per la Em presa y con au
diencia de las p a r id ?  interesadas, que 
puedan aportar las pruebas que a su 
derecho convengan.

Art, 88. 'Las E m presas anotarán en 
los expedientes personales de sus tra
bajadores las sanciones por faltas g ra 
ves y muy graves que se les im pongan, 
anotando también lá reincidencia en 

. faltas leves.
En los Reglam entos de régim en in

terior, se determ inarán las cau sas y 
condiciones en que la conducta y aten
ción del sancionado, posteriores a la  
falta,, puedán producir la anu ’ación de 
notas desfavorables.

'Las E m p resas vienen obligadas a 
dar cuenta al Sindicato respectivo de 
todas las sanciones im puestas a sus 
productores po-r faU as graves o muy 
graves, así como también el envío de 
relaciones trim estrales a la Delegación 
Provincial de T rab a jo .

Art. 89. Sanciones a las Empresas.—
L o s  D elegados de T rab a jo  pueden san
cionar a U s E m presas que in frin jan 
las norm as de la presente R eg lam en 
tación con m ultas de 100 a 5.000 pe
setas, o proponer a la  Dirección G e
neral que eleve su cuantía hasta  25.000 
en cada caso de reincidencia o cuando 
así lo aconseje la naturaleza y circuns
tancias de la falta  o de los infractores. 
Cuando las sanciones fueran im puestas 
por el D elegado de T rab a jo , cabrá re
curso ante la Dirección G eneral, que 
deberá interponerse ante el propio De
legado en el plazo de diez días hábiles, 
oontados desde el día siguiente al de 
la notificación de aquélla.

'En estos casos, la Dirección General 
de T rab ajo , adem ás de imponer da san
ción económica, podrá proponer al Mi
nistro de T rab a jo  el cese de los Je fe s ,
directores o miembros del C onsejo de 

Adm inistración, responsables de la con
ducta de la Em presa, y el Gobierno, 
a propuesta del M inistro de Trabajo* 
acordará su inhabilitación tem poral o 
definitiva, pará  ocupar aquellos cargos 
u otros sem ejantes en cualquier E m 
presa.

Art. 90. Cuando en un taller o de- 
* pendencia ?e falte reinteradam ente a los 

preceptos de esta Reglam entación  o de 
las L eyes reguladoras del trabajo, el 
Je fe  del m ismo incurrirá en fa lta  m uy 
grave, y, aparte de 12 sapción adecua
da q u e  la Em presa pueeja im ponerle, 
según lo dispuesto en el artículo ante
rior, puede ser también Inhabilitado 
temporal o definitivam ente para ocupar 
puesto de Je fa tu ra  en cualouier activi
dad ; esta resolución deberá adoptarse 

, por el M inisterio de T rab a jo  a propues
ta del Director general del R am o.

CAPITULO VIII

Seguridad e higiene del trabajo
Art, 81 En las* industrias de tejas y 

ladrillos se observarán los preceptos que 
sobre seguridad e fyigfene del  ̂ trabajo 
se hallan en vigor, y en especial aque
llos que les afecten de los contenidos

.n el Reglam ento General sobre la m a
teria de 31 de enero de 1940.^

Art. 9?. Será objeto ‘de especial cum 
plimiento el artículo 102 del citado R e 
glam ento, in cluyéndo^  a dicho efecto 
en los de régimen interior las instruc
ciones y medidas especíalos y concre
tas que, teniendo en cuenta las moda
lidades de cada instalación industrial, 
se dicten por las E m p resas con vistas 
a la Seguridad e Higiene en el T rab ajo  
de su personal. Se determ inarán tam 
bién la? san cion es'•q u e por incum pli
miento de lo* dispm stó sobre estas ma
terias se puedan imponer al personal, 
así com o los prem ios y estím ulos para 
aquel que se h aya d istinguido # por su 
actuación en Seguridad e H igiene.

L a  parte de los Reglam entos que se 
ocupe de estas cuestiones habrá de ser 
necesariam enie inform ada por la Sec
ción de Prevención de Accidentes de la 
dirección General de T rab a jo , o por 
la Inspección Provincial de T rab ajo  
respectiva, según la -extensión d«e la 
E m presa.

Art. 98. En las industrias que ten
gan a su servicio más de 250 trab a ja
dores de1 grupo de operarios, será obli
gatorio organizar Com ité de Seguridad, 
constituido en la form a prevista por la 
Orden de 21 de septiem bre ele 1944*

Art. 94. En las cantaras se adopta
rán los medios que garanticen J a  segu
ridad de I09 trabajadores y faciliten sus 
esfuerzos. L as operaciones de desm on
te y dem ás de la explotación se lleva
ran con el m ayor cuidado, dentro del 
cum plim iento de las disposiciones vi
gentes, para prevenir sucesos desgrac ia
dos.

Deberán darse instrucciones escritas 
detalladas respecto de la form a en que 

.se  han de desarrollar los trabajos, así 
com o en relación con las m edidas que 
se hayan de tom ar en caso de acciden
tes por desprendim ientos, etc., debien
do quedar convenientemente inform ados 
de ellas los capataces y el personal. ,

Aft. 95. Sje tendrán especialm ente en 
cuenta las prescripciones sobre protec
ción en los elem entos de transporte, 
com q planos inclinados, cables aéreos, 
etcétera.

Cuando en el interior de la fábrica 
se utilicen medios rápidos de transpor
te, se tom arán las oportunas medidas 
para ev itar accidentes por atropellos, 
poniendo medio.? p ara impedir el paso, 
señales, etc., que advrrta-n del peligro.

Aft. 96, Igualm ente se cuidará de 
proteger los en granajes, transm isiones, 
etc. y aquellas m áquinas y aparatos 
como molinos, desintegradores, gallete
ras  de hélice, prensas y otros, instru
yendo a los obreros que las m anejen, 
limpien y reparen para que lo hagan 
sin peligro.
. En la proxim idad de los cortadores 
se pondrá un aviso a! personal en for
ma visib le, advirtiendo del peligro de 
introducir la mano debajo de los alam 
bres cortadores.

Art. 97. E n  las fábricas, talleres, can
teras a lejadas y tejares se dispondrá 
de un botiquín con el m ateriar preciso 
para las curas de urgencia.

Art. 98* #Los operarios que trabajen 
sobre arcillas húm edas, como pudride
ros, p ilas y alm acenaje de arcilla , etcé
tera, deberán estar provistos de botas 
dé gom a.
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En las reglones especialm ente lluvio
sas, el personal de canteras y el que 
actúe a la intemperie, será provisto ¿e 
calzado apropiado y un im perm eable.

Estas prendas serán proporcionadas 
por ¡a Em presa, que lijará su duración 
en el Reglam ento de régimen interior, 
sin que se pueda sustituir aquella obli
gación por e] abono <je una cantidad eñ 
metálico.

A r t .  99. Dtben tom arse las precau
ciones adecuadas para impedir que el 
personal inhale .polvo desprendido de la 
aroilla, extrem ándose la» precaución 
cuando por el sistem a de fabricación 
se reduzca esta m ateria a polvo seco, 
dotando en este caso de elementos de 
protección personal, caretas y ga fas, a 
Jos trabajadores expuestos.

A r t .  1 0 0 . E l trabajo de los cargado
res y descargadores de horno se regu
lará, en lo que perm ita el número de 
operarios *que integren las cuadrillas, 
de modo que éstos alternen en las ope
raciones de carga y descarga y en las 
de arrastre, al objeto de igualar el 
tiempo que cada uno pemanezca en el 
Jnterior de] horno, y que este tieihpo se 
reduzca al mínimo posible.

A r t .  1 0 1 . De acuerdo con lo estable
cido en el capítulo X del Reglam ento de 
Seguridad e H igiene, existirán en las 
fábricas cuartos vestuario indepen
dientes para ambos sexos y .proporcio
nados al censo obrero de cada uno,- 
provistos de los correspondientes arm a
rios o colgadores individuales y ban
quetas.

A estos locales estarán acoplados las 
salas de aseo, d ispuestas con lavabos 
y duchas con proporción de un grifo 
por cada diez o ire ro s  y una ducha por 
dada quince o fracción, de las cuales 
por lo m enos la cuarta parte se in sta
larán en cabinas individuales. Salvo  que 
haya im posibilidad justificad a, estos 
servicios deberán disponer de agua ca
liente.

A r t .  1 0 2 . En las canteras, ale jadas de 
 la fábrica y en los tejares existirán 

también locales para que los obrero* se 
cambien de ropa y guarden ésta y los 
utensilios de su propiedad. En estos 
lugares rje trabajo Se dispondrá de agua 
potable para el personal.

A r t .  1 0 3 .  Siem pre que el trabajador 
recibiese de la  Em presa habitación para 
él solo o con su fam ilia, las condicio
nes del local habrán de ser adecuadas 
a su situación, sejfo, estado y ex igen 
cias de la moralidad e higiene.
■ Los dorm itorios reunirán las condi
ciones que m arta  el capítulo X del ya 
citado R eglam ento de seguridad e  H i
giene de'i T rab a jo .

C A P IT U L O  IX

R e g la m e n to  de ré g im e n  in te rio r

A r t .  1 0 4 . (Las Em presas que cuenten 
con más de cincuenta trabajadores vie
nen obligadas a confeccionar u«. R eg la 
mento de régimen interior que conten
drá lo-que sobre el particular dispone el 
artículo 22 de la iLey de Contrato de 
Trabajo ; así com q las cláusulas nece
sarias para desarrollar aquellos precep
tos de las presentes O rdenanzas que en 
jas m ism as quedan indicados y  aquellos 
otros que la E m p resa  estim e preci-so 
ajustado a  sus característim as peculia
res.

E l R eglam ento deberá expresar l as 
especialidades de trabajo a qué se dedi
ca la Em presa y los lugares donde s e ' 
encuentran sus dependencias, y se pro
curará agru p ar las  m aterias de modo 
quo queden expuestas en el m ism o or
den que se na guardado en la estructu
ra de e'sle Reglam ento Nacional.

A r t .  1 0 5 . Las Em presas cuyas acti
vidades no rebasen una provincia rem i
tirán tí| R eglam ento por duplicado a 
la Delegación ue T rab ajo  en el plazo 
de tres m eses desde la publicación <je 
estas norm as.

L as  que teijgan actividad en más de 
una provincia 'lo presentarán a  la Di-' 
rección General <-]e T rab a jo  en e l plazo 
de seis meses.

En am bos casos, al Reglam ento acom 
pañarán las p lantillas del personal.

A r t .  10 6 . Las E m presas con menos 
de cincuenta trabajadores presentarán 
a la Delegación de T rab a jo  la plantilla 
del personal a su servicio, para su apro
bación.

A r t .  1 0 7 .  Contra las resoluciones que 
se dicten sobre aprobación de los R e 
glam entos y plantillas se dará recurso 
de alzada en plazo de quince d ías há
biles,' recurso que habrá de presentarse, 
ante la m ism a autoridad que lo hubiese 
dictado, v se d irigirá al M inistro, si 
prim eram ente hubiera intervenido la D i
rección G eneral de T rab ajo , y a . esta 
Dirección, Qi hubiera actuado un Dele
gado.

A r t .  10 8 . El Reglam ento de régimen 
interior, una vez aprobado, deberá co
locarse en sitios visibles de los Centros 
de trabajo para conocimiento de los tra
bajadores en general, quedando las E m 
presas obligadas a aclarar a éstos cuan
tas dudas puedan sugerirles la aplica
ción de sus preceptos.

C A P IT U L O  X  

 D isposiciones v a r ia s

A r t .  1 0 9 . D i e t a s  y v i a j e s .—-Cuando 
por necesidades v orden <jeTa Em presa 
venga obligado el ^trabajador a trasla
darse accidentalm ente para efectuar tra
bajos que impliquen pernoctar fuera de 
su residencia, la Em presa abonará los 
via jes de ida y vuelta y d ietas en la 
form a sigu iente: dietas do veinte pese
tas d iarias y billete de tercera clase, si 
se trata de operarios o subalternos; 
treinta y cinco pesetas y billete de se
gunda clase, si son em pleados con ca- 

' tegoría de auxiliares, O ficiales o asim i
lados, y dietas de cincuenta pesetas y 
billetes de prim era clase, si se trata de 
categoría superior. Los d ías de salida 
se devengarán dietas com pletas, y el 
de llegada, la m itad de una dieta. S i se 
regresa en el mismo día, se devengará 
media dieta*.

A r t .  1 1 0 . Cuando a consecuencia de 
la salida -el trabajador pase a  presta^ 
sus servicios en zona de categoría su
perior a la del lugar habitual de traba
jo , percibirá, adem ás de las dietas y; 
gastos de viaje, el salario que le corres
ponda en. la nueva zona <jonde ejecute 
sus funciones.

Si la nueva zona es; de categoría in
ferior, no dism inuirá por ello su sala
rio.

A r t .  1 1 1 .  R e s p e to  a la s c o n d ic io n e s  
m á s  b e n e fic io s a s .— Por ser m ínim as las

condiciones que establece l a  presente 
Reglam entación, se habrán de respetar 
las y a  im plantadas por disposición ̂  le
ga] o  por costum bre cuando, exam in a, 
das en su conjunto, resulten más bene
ficiosas para  el personal.

A sí, pues, si en algún cqso la  actual 
retribución, incluyendo todos los emo
lumentos, salarios, plus ,je carestía , au
mentos periódico*, gratificaciones, etcé
tera, es superior a la  que corresponde 
al trabajador según esta  R eglam enta
ción, incluidos también los d iversos in
gresos, habrá de ser aquélla respetada 
en lo qué exceda. Sólo se excluirán, en 
ambos térm inos de la com paración, el 
Plus de cargas fam iliares y la partici
pación en los beneficios.

D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S

P r i m e r a .— Acoplamiento del personal a 
las nuevas categorías.— En el plazo de un 
mes, a  contar de la  publicación del pre
sente Reglam ento, c^da Em presa hará 
el acoplam iento <je su personal a  las 
categorías que se establecen, atendiendo 
pára  ello, no a la denominación de la 
categoría que hasta ahora tuviera a s ig 
nada cada trabajador, sino a las condi
c io n e s^  capacidad de éste y  a las fun
ciones que realm ente realice. E fectuado 
el acoplam iento, se hará público por 
espacio de ochp d ias, en form a que lle
gue a conocimiento, d e l'p erso n al.

C ontra las decisiones de la  E m p resa  
podrá reclam ar el personal ante la  D e
legación de T rab a jo  en el plazo de diez 
d ías, y  contra eéta resolución cabrá re 
curso ante la Dirección General de T ra 
bajo en el plazo de diez d ías, a  contar 
desde la fecha de notificación.

S e g u n d a .— L a  participación en benefi
cios para el ejercicio económico de ¿946 
se referirá a  las operaciones reáíizadas 
en el cuarto trim estre del año en curso.

D ISP O SIC IO N  F IN A L

Quedan derogados cuantos Reglam en
tos, B ases, acuerdos y  pactos hayan si
do dictados con anterioridad y  que re 
gulen las relaciones de trabajo  en las  
industrias incluidas en estas norm as.

Madrid, 26 de septiembre de 1946.—- 
El D irector general de T rabajo , A. Mi
randa.

O R D E N  de 27 de septiembre de 1946 
por la que se concede a don Juan Manich 

Farré la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo», en su categoría de plata, 
de segunda clase.

lim o. S r . : Visto ed expediente tram i
tado por la  Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, solare concesión 
de la  M edalla del T rabajo  a  favor de -don 
Ju an  iManich F a rré ; y  

Resultando.: Qué la casa donde presta 
sus servicios dicho señor elevó escrito 
en súplica de que je  fuere otorgada la  
Medalla del' Trabajo, alegando al efecto 
que el señor Manich F arré  ingresó en la  
misma hace cincuenta y siete años, en 
calidad de aprendiz, habiendo ¿ canzado 
en él transcurso del tiempo, gracias a  su
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esfuerzo perseverante, ia c&tegur.u de cu- ¡ 
cargado principal ó regente <ie sus ta- j 
Ileres, siendo en todo momento el hom- J 
bre fiel y el • trabajador incansable que, ; 
además de realizar la labor encomenda- ¡ 
da, se ha preocupado de manera incesan- , 
te por la formación profesional del per
sonal a sus órdenes ;

Resultando: Que reunida la Junta
Consultiva de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Barcelona, con objeto de 
dar cumplimiento a lo prevenido en la 
Orden ministerial de 12 de mayo de 
1943, acordó informar favorablemente la 
petición deducida ;

Considerando: Que tos hechos alega
dos, que han sido escrupulosamente 
comprobados al tramitarse el expediente, 
acreditan de manera cumplida que en él 
señor Manich Farré concurren las cir
cunstancias previstas en tos apartados 

g) Y j) del artículo noveno del Regla
mento de 25 de abril de 1942, pues ha 
acreditado su ‘ de$velo# por la formación 
profesional, ha demostrado su fidelidad a 
la Empresa en que actúa y su constan
cia laborad de carácter relevante ;

Vistas las citadas disposiciones,
. Este 'Ministerio, de conformidad con 

e 1 dictamen de la mencionada Junta 
Consultiva y con la propuesta de la . Sec
ción Central de Delegaciones de T ra
bajo, ha acordado conceder a don Juan 
Manich . Farré la Medalla «Al Méntoien 
d  Trabajo», en su categoría de plata, 
de segunda dase.

'Lo que digo a V. I. para su conoci- 
‘miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.

GIRO N  DE V ELA SC O

limo. Sr Subsecretario de este Depar 
tamento. ¡ 4

O RD EN  de 27 de septiembre de 1946 

por la que se convalida la Medalla del 

Trabajo concedida a doña María Do

menech, viuda de Cañellas.

Timo. Sr. : Vista la instancia elevada 
por doña M aría Domenech, viuda de 
Cañellas, en que solicita la convalidación 
y canje de la Medalla del Trabajo que 
le fué otorgada en 1926; y

Resultando: Que según los datos
obrantes en ia Sección Central de Dele
gaciones, con fecha 30 de septiembre de- 
1926, fué concedida a dicha señora la 
Medalla del Trabajo, en su categoría de 
plata ;

Considerando: Que 'la peticionaria
reúne los requisitos consignados en la 
Disposición transitoria única del R egla
mento de 25 de abril de 1942, y .ha pre- •

sentado su solicitud dentro del pdazo y en 
la forma marcados por la Orden de 10 
de diciembre de 1945 ;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

da propuesta de la Sección Centrad de 
Delegaciones de Trabajo, ha acordado 
convalidar la Medalla del Trabajo con
cedida a doña María Domenech, viuda 
de Cañellas, y canjearla, previo pago de 
derechos, ^or la de «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría dé plata, de 
segunda dase.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de septiembre de j 946.-- 
P. D., Cantos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario, de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Topógrafo vacante en 
el Servicio de Propiedades de la De- 
legación de Hacienda de la Alta Co
misaría de España en Marruecos.

Vacante en el Servicio de Propiedades 
de la Delegación de Hacienda de la Zona 
de Protectorado de España en M arrue
cos una plaza de Topógrafo dotada en 
el vigente presupuesto con el haber anual 
de 6.000 pesetas, en concepto de sueldo,

más otras 6.000, también anuales, de 
gratificación, se anuncia su provisión 
por él sistema de concurso, con arreglo 
a las siguientes bases :

Primera. Sólo podrán tomar parte en 
este concurso los pertenecientes al Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro de España, que no ha
yan sido objeto de sanción por su con
ducta» político-socia'1, y los pertenecien
tes al Cuerpo de Topógrafos Militares 
procedentes de la Esquela Geodésica y 
Topográfica del Ministerio dtd Ejército.

Segunda. Las instancias se dirigirán 
a la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, en u¡n plazo de treinta días 
naturales, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
acompañadas de los documentos justifi
cativos de su profesión, Cuerpp y ca
tegoría v cuantos méritos estimen opor
tuno alegar.
' Madrid, 23 de septiembre de 1946.—El 
Director general, P. A., Antonio Ochoa..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
■. 1

S u b s e c r e t a r í a

*  • '
Movimiento de personal Técnico-administrativo y Auxiliar, verificado durante el mes de agosto de 1946.

, Pedias > NOMBRE • Y APELLIDOS
Destinos que desempeñan 1 

0 6ltuaclón anterior

Destinos para que han 
sido nombrados 0 si

tuación acordada Observaclonei

23 agoto 

23 agoto ....

D. Luis Brun v López' Ruiz .............

D. Igrlacio Palacio Gurpegui ............

Jefe  Admón. C ivil i .a clase, en el
Gobierno Civil de Madrid ...........

Jefe  Admón. C ivil 3 .a clase, Admi
nistrador Asilo Jesús Nazareno ...

Jubilado ........................
V

Fallecido.

Por edad.

Madrid, 26 <je septiembre de 1946.—El Subsecretario, Pedro F . Valladares. .
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Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(C orreos.— Sección 4.a (R ed P osta l).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del Ram o de Marto- 

 rell y sus estaciones férreas.

Debiendo proce.derse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre la* oficinas 
del Ram o de Martorell y. sus estaciones 
férreas en el tipo de cinco mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Barcelona y Esta 
feta de Martorell hasta e. día 4 de no
viembre de 1946 v que la apertura <1 
pliegos tendrá lugar el día 9 de! mismo 
m -̂s, a las once horas, en dicha Admi
nistración Principal de Barcelona.

Madrid, 28 de septiembre de 1946.— 
El Director general, P . A , el Secreta
rio general, M. González.

M odelo de proposición  
Dcvn F . de T ., natural de ........   veci

no de ....... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo do .......  a
  y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas ...... (en Utia) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en ......... la fian 
za de 1.000 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)
1.60S—A. C .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente a la m odificación  
de la denom inación social «The Mer- 
cantile and General Insurance Com pa- 
ny L im ited».

De conform idad con lo dispuesto en 
•e1 artículo 10 del Decreto de 29 de 
septiembre de 1944, entidad autori
zada «Th^. Marcan tile and General In
surance Com pany Lim ited», ha partici
pado a esta Dirección General que ha 
'modificado su denominación social por 
la de «The M errantile and General >Re- 
insurance Com pany Lim ited».

Lo que se pone en conocimiento de 
las entidades de seguros a los efectos 
oportunos.

.M adrid, 27 de septiembre de« 194Ó.— 
Él Director general, P . D . ,  E . Serrano.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de la Patata 
de Siembra 

Circular núm ero  6 por la que se dictan 
las norm as p or las que se ha de regir  
el comercio de la patata de siem bra en 
la cam paña 1946-47.

En cumplimiento del artículo sexto 
del Decreto de 6 de diciembre de 1941, 
por el que se crea el ((Servicio Nacional

de la Patata de Siem bra», la Jun ta Rec
tora del mismo hu aprpbado las si guien, 
tes norm as, que han de regir en el co
mercio de la «patata seleccionada de 
siembra» y de la ((patata autorizad.-» de 
siembra», durante la cam paña 1946-47.

PR O V IN C IA S PRO D U CTO RAS 

C o m e r c i o
1 .a Se considerará como «patata se

leccionada de siem bra» la producida en 
las provincias de A lava, Burgos, Pale-n- 
cia y Zona de G alicia por las socieda
des a quienes el Servicio  Nacional ha 
concedido su producción, o por el pro
pio' Servicio , y que reúna las condicio
nes que se señalan en el apartado 14 de 
estas norm as.

Com o «patata autorizada de siembra», 
toda la demás patata de siembra interve
nida por el Servicio, producida en zonas 
aprobadas por el mism o y que reúna las 
condiciones que se detallan en el apar
tado 13 de estas norm as.

2.a En lo que se refiere a la «patata 
autorizada de siem bra», con las declara
ciones de los agricultores de las zonas 
de siem bra form arán las Je fa tu ras  A gro
nóm icas resúmenes por pueblos y va 
riedades, para saber la patata de que se 
puede disponer. De estos resúmenes se 
enviará una copia a la Je fatu ra  del Ser
vicio. Unicam ente por los agricultores 
inscritos y por las cantidades de patata 
declarada se podrá solicitar guía para 
el transporte.

Respecto a la «patata seleccionada d« 
siembra», Jas  entidades concesionarias, 
que ya habrán remitido a la Je fatu ra  
del Servicio Nacional el avance de co
secha para el día 15 de septiembre, for
m ularán una declaración de cosecha útil 
y disponible para la venta, que rem iti
rán el 13 de noviembre a dicha Je fa tu 
ra , y copias a las Je fa tu ras A gronóm i
cas de las provincias donde tienen esta
blecida su producción, colaboradores y 
variedades, y al final de la m ism a se 
resum irá con los datos totales de co
secha por variedades.

3 .a L a  patata de siem bra «autoriza
da» y «seleccionada» solam ente podrá 
ser vendida a través de los alm acenes 
de selección, una vez inspeccionada y 
precintada, y no podrá circular sin los 
«conduces» o guías correspondientes.

L as guías serán expedidas por el In
geniero Je fe  de la Sección de Siem bra 
de la O R A PA  o C R E P A  provincial, por 
D elegación ,de la C om isarla de Recursos 
de la Z o n a 'o  del O rganism o de la  Co
m isaría General de Abastecim ientos que 
rija  en la provincia.

4.* lEn lo que se refiere a la «patata 
autorizadas, únicamente podrán actuar 
como alm acenistas los autorizados  ̂por 
las Je fatu ras Agronómicas provincíales 
e  inscritos en su Libro R egistro . Para 
autorizarlos será necesario que se hu
bieran dedicado a este comercio en años 
anteriores y tengan alm acenes apropia
dos, dedicados exclusivam ente a este 
producto, salvo, que, por conveniencias 
del servicio o creación de nuevas zonas, 
haya necesidad de autorizar otros a l
macenistas.

lEn la «seleccionada» actuarán como 
alm acenistas y selectores las propias 
entidades productoras, que tendrán a l
macenes dedicados exclusivam ente a 
£sba patata .

5.a L a  patata de siembra circulará 
desde casa del agricultor hasta el al
macén selector o de remisión con un 
«conduce» compuesto de cuatro cuerpos, 
en los que conste el nombre del vende
dor, el d d  alm acenista, cantidad y va-*' 
riedad de patata, punto de origen y lu
gar de destino. Irán firmados por el 
Delegado Local de la Je fatu ra  Agro
nómica en los de «patata autorizada» 
y por la entidad concesionaria en los 
de «seleccionada».

El primero de los cuatro cuerpos 
quedará como matriz en poder del De
legado Local de la Je fatu ra  Agronóm i
ca o Entidad concesionaria; el segundo 
y tercero pasarán a poder del alm ace
nista, siendo e! cuarto para el produc
tor como justificante de la salida de 
su patata. De los dos cuerpos que se 
hace cargo el alm acenista, se enviará 
el segundo a la Sección de Siem bra de 
la O R A PA  o C R E P A , sirviéndole el ter
cero de guía para el transporte a su al
macén de selección y para obtener e n 'su  
día la guía única de circulación.

Después de Inspeccionada la patata 
p o r- la Je fatu ra  Agronóm ica será nece^ 
sario, para el transporte desde el alm a
cén de remisión a destino, la guía úni
ca de circulación, que se extenderá a pe
tición del alm acenista, exigiéndose pa
ra ello la autorización de la Je fa tu ra  
Agronóm ica para im portar los kilos 
pedidos y los «conduces» a que antes 
se hace re feren cia ' por cantidad y va
riedades iguales a las solicitadas.

Por lo que se' refiere a la patata se
leccionada de siembra, deberá enten
derse que sil circulación habrá de sér 
am parada por los citados «conduces», 
tanto cuando no transporte desde - la 
casa del agricultor, hállese o no pre
cintada, a los almacenes como cuando 
vaya destinada a los de rem isión o des- 

/ tino.
Estos «conduces» serán facilitados a 

las Sepciones de Siembra de las O R A P A S 
o C R E P A S  provinciales por el O rganis
mo de Ja Com isaría-Gc-neral de Abas
tecimientos de que dependan.

6 .a Los alm acenistas llevarán un li
bro de entradas y otro de -salidas y 
remitirán semanalmente a Ja  Je fa tu ra  
Agronóm ica provincial parte de entra
das y salidas, con arreglo al modelo 
que determine el Servicio.

7.a L o s días 1 y 15 de cada mes, 
la Je fatu ra  A gronóm ica, de la provin
cia de origen rem itirá a la de destino, 
así como a la -Com isaría de IRe-cursOe 
de la Zona, - relación de la patata que 
se le ha enviado, destinatario y precio 
sobre vagón origen, y al Servicio  Na
cional, telegráficamente, relación de la 
patata enviada a cada provincia dé des
tino, indicando adem ás en' la seleccio
nada las variedades.

8.a El Servicio comunicará a cada 
Je fa tu ra  Agronóm ica el cupo de expor
tación que se ha* fijado a su provincia .J

9.a Los cupos a exportar de «auto
rizada» se distribuirán entre los alm ace
nistas autorizados que formen parte de 
la Sección de Siembra de la O R A P A  
o C R E P A , siendo deber d^l Je fe  de la 
misma el indicar a cada representante 
de la  provincia consumidora el o los al
macenistas que le fian de sum inistrar la 
patata.

L a  Jefatura Agronómica, dentro de lo 
posible, atenderá los deseos de los com-
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pradores autorizados  respecto a la elec
ción de origen y  variedad.

En lo que se refiere a la ((selecciona
da», la Jefatura del Servicio Nacional 
determinará dilectamente qué Entidad ha 
de suministrar los cupos y variedades de 
cada provincia consumidora, poniéndolo 

. en conocimiento del Ingeniero Jefe de la 
Sección de Siembra de la O RAPA o 
C R E PA  de origen v destino.

10. Cuando ei Servicio estime que debe 
dar preferencia en el envío a determina
das provincias por ser ma9 tempranas, 
lo comunicará a las Jefaturas Agronó
micas.

11 . La patata de siembra solamente se 
venderá a los representantes de las Sec
ciones de Siembra de las O RAPAS o 
C R E P A S  d° destino, para cuya gestión 
deberán estar debidamente autorizados 
por el Jefe de la misma.

12. Se considerará terminada la cam
paña de exportación de patata de siem
bra el día i.° de abril próximo, sin que, 
a partir de esa fecha, pueda expedirse 
guías de circulaeió'-'i, .Se exceptúa la pa
tata llamada de «golpe» de las provin
cias de Alava, B.urgos y Palencia, desti
nada a la Región Centro. Esta fecha 
podrá ser prorrogada por la Jefatura del 
Servicio cuando lo considere necesario 
para el buen abastecimiento de esta se
milla.

S e l e c c i ó n
13. P a ra 7 ser considerada una patata 

como «autorizada de siembra» necesita 
reunir las siguientes condiciones :

a) Pertenecer . a  variedades reconoci
das y aprobadas por el Servicio >

b) Proceder de cultivos sanos, lleva
dos a cabo en pueblos aprobados por el 
Servicio. .

c) Los tubérculos serán de la forma 
normal 'de la variedad y su peso estará 
comprendido entre 30 y 180 gramos. Para 
las variedades que así lo exijan, y pre
via propuesta do las Jefaturas Agronó
micas, podrán ampliarse estos límites.

14. Para ser considerada una patata 
como «seleccionada de siembra» necesitará 
reunir las siguientes condiciones :

a) ’ Proceder de campos y cultivos re
conocidos y admitidos por el Servicio.

b) Los tubérculos serán de la forma 
normal de la variedad y su peso estará

'comprendido entre 25 y 200 gramos, se
gún variedad, que determinará la Je fa 
tura del Servicio.
. 15. Cada saco de patata «autoriza
da» llevará dentio uná etiqueta en la 
que figure el nombre de la variedad, el 
del almacenista, pueblo o zona de ori
gen y el peso envasado. En la parte de 
.fuera llevará otra etiqueta con el rótu
lo «patata autorizada de siembra».

En la «seleccionada» se incluirá den
tro del envase una tarjeta-certificado, 
en la que figure el nombre de la varie
dad con las características de precocidad 
y  peso envasado, y en la. que la Je fa 
tura Agronómica provincial certifique 
que la patata procede <Je cultivos ins
peccionados en pie por la misma y re
úne las condiciones de sanidad, pureza 
y  demás establecidas por el Servicio 
íNacio-n.'-d para esta patata. En la parte 
jde fuera llevará una etiqueta con el ró
tulo «patata' seleccionada dé siembra», 
así como el nombre de la variedad. Si 
Oa Entidad productora desea agregar 
otra etiqueta o rótulo, someterá su - tex-( 
tto a la aprobación del Servicio.

16. Se admitirá en la «autorizada» 
una tolerancia de cinco tubérculos por 
cada cien, en lo referente a mezclas de 
variedades; la misma respecto a peso, 
y dos tubérculos por cada cien en da
ñadas y enfermas, no pudiendo pasar la 
suma de los tres conceptos de ocho poi
cada cien tubérculos.

En la «seleccionada» estas tolerancias 
serán, respectivamente, de dos. cun-tro 
y dos tubérculos por cada cien, sin que 
su suma pueda pasar de seis.

17. Cuando los almacenistas de ((au
torizada» 110 cumplan las normas esta
blecidas para ej comercio de este pro
ducto, podrá la Autoridad Abasteci
mientos de quien dependan sancionar
los con la supresión temporal o defini
tiva <je expedición’ de guía a su nombre. 
También podrá la Jefatura Agronómica 
proponer a ía del Servicio la apertura 
-de expedientes y sanción pecuniaria 
cuando, a su juicio, lo mevezca la falta 
cometida.

Cuando las Sociedades productoras 
de ((patata seleccionada de siembra» 
falten a las normas establecidas, la Je 
fatura Agronómica lo pondrá en cono- 
cimineto del Servicio, para imponer la 
sanción correspondiente.

18. El Servicio Naciopal comunica
rá  a cada Jefatura, de las provincias 
productoras los precios de la patata 
«autorizada» y «se.leccionada» en su pro
vincia.

19. Para selección, manipulación y 
.beneficio en la patata «autorizada», se 
fijará a los almacenistas por la Jetatu- 
ra Agronómica un margen que no po
drá exceder de 15 céntimos en kilo. 
Igualmente fijará el importe del trans
porte hasta vagón origen. Sumando es
tas cantidades y el valor del envase, que 
será nueyo, el cual fijaráa oportunamen
te la Jefatura. del Servicio, se' tendrá 
el precio sobre vagón origen, que será 
comunicado al Servicio Nacional.

20. Para atender a los gastos que 
origine el servicio, cobrarán las Jefaturas 
Agronómicas, al hacer el precintado, un 
céntimo por kilo de ((patata autorizada 
de siembra» y céntima y medio por kilo 
en la ((seleccionada de siembra» y en la 
procedente de primera multiplicación de 
la patata extranjera, sin que, por nin
gún concepto, pueda cobrarse otra canti
dad por las Jefaturas ni sus Delegados.

.21. Al final de la campaña, cada Je 
fatura Agronómica enviará a la del Ser
vicio una Memoria-Resumen de la mis
ma y rendirá cuentas de los ingresos 
y gastos de la campaña, con arreglo 
a  las normas del Servicio.

PROVINCIAS CONSUMIDORAS
22. Acordado por el Servicio Nació- 

que la distribución de la patata dé 
siembra en 'a próxima campaña se rea
lice mediante cupos provinciales, la Je 
fatura cfel mismo comunicará a cada 
provincia el cupo fijado y la proceden
cia dé la semilla que ha de importar.

Para que se pueda realizar la distrL 
•bución de la patata de que se dispon
ga en cantidades y variedades, y sien
do los cupos señalados cifras máximas 
a  importar, es obligación de las Je fa 
turas Agronómicas de cada provincia 
consumidora remitir a la Jefatura del 
Servicio Nacional, para el día 10 de 
octubre, notas de la patata, tanto «se

leccionada» como «autorizada» que su 
provincia necesita importar, peticiones 
que serán revisadas, *i se considera ne
cesario, para los días 10 de noviembre 
y 10 de diciembre.

Teniendo en cuenta las peticiones de 
'as piovincias consumidoras y las exis
tencias de simiente, la Jefatura del Ser
vicio Nacional comunicará cada una e( 
cupo definitivo fijado y la forma de ad
quirirlo.

23. 'La Jefatura Agronómica provin
cial señalará los cupos y variedades, 
por pueblos, dentro'de la cantidad to
ta' a adquirir.

24. El cupo total de la provincia se
rá distribuido entre los almacenistas 
que componen la Sección de Siembra 
de la ORAPA o C R EPA  de Ja provincia, 
por el Jefe de la misma, que dará au-

' torización a los Delegados de' Jos Al
macenistas para que realicen las com
pras en las provincias de origen.

IIabiéndo>e concedido por el Servicio 
Nacional autorización a las casas pro
ductoras de patata seleccionada de 
siembra de las provincias de Alava, 
Burgos y Palencia para actuar como 
almacenistas distribuidores, para deter
minadas cantidades y provincias, debe
rán di ('has casas actuar en la venta de 
la semilla a los agricultores, dentro de 
las normas generales establecidas para 
las O RAPAS o C R E P A S .

25. E l cupo asignado a cada alma
cenista se distribuirá e,ntre los agricul
tores, por sacos completos, precintados, 
mediante va'es que serán facilitados en 
cada pueblo por los respectivos Jefes 
de las Hermandades de 'Labradqres, de 
acuerdo con las instrucciones que reci
ban de sus Jerarquías Sindicaleis, no 
habiendo, por tanto, necesidad de de
tallistas.

Cuando las Hermandades de 'Labra
dores no respondan con la debida di’i- 
gencia a la misión qu¿  se les enco
mienda, el Jefe d* la Jefatura Agronó
mica Provincial podrá relevarla del 
ejercicio de la misma, entregando los 
vales la propia Jefatura o -sus Delega
dos, dando cuenta al Servicio Nacional 
de tal determinación. N

26. Los almacenistas llevarán un Li
bro Registro de entradas y otro de sa
lidas,. del modelo que determine la Je
fatura del Servicio, remitiendo men- 
stialmente a la Sección de Siembra de 
la O RAPA o C R E P A  relación de los va,1 
les en su poder, quien, a su vez enviará 
un resumen a las Jefaturas Agronómi
cas.

27. E sta  patata sólo podrá circular en 
la : forma que determinan los apartados 
3 y 15 de estas Normas.

28., El precio a que se venderá la pa
tata al agricultor y que las Jefaturas 
Agronómicas someterán- a la aprobación 
del Servicio Nacional se formará con los- 
siguientes conceptos :

Ptas. Kg.

Precio sobre vagón origen,
con envase  ..............

Transporte ............ ................. .
Impuestos, si los hay ...........
Para beneficio del almacenis

ta de destino, gastos de des- ’ 
carga y transporte a alma
cén, distribución y mermas, 
incluso por accidentes ‘o he
ladas ......       0,11
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Este precio,, que no podrá ser recar- 
*gado por ningún Organismo ni Entidad, 
deberá figurar en un cartel bien visible 
en los almacenes.

Cuando las Jefaturas Agronómicas 
conozcan casos de ventas no realizadas 
al procio ordenado, deberán ponerlo in
mediatamente en conocimiento de la Je 
fatura del Servicio Nacional, para que 
ésta tome las medidas oportunas.

29. Si las Jefaturas Agronómicas en
contrasen dificultades para ol normal 
desarrollo de este comerci0 en la actual 
campaña, deberán ponerlo inmediata
mente en conocimiento del Servicio Na
cional, para que éste tome las medidas 
oportunas.

30. L a  falta de la debida diligencia 
.tánto en los representantes de las Sec
ciones de Siembra de las O RAPAS o 
C R E PA S de destino como en las casas 
vendedoras de patata seleccionada, será 
comunicada por los Ingenieros Jefes de 
Has mismas a l Servicio Nacional y a las 
Autoridades de quienes dependan, para 
que, por ellos, se tomen con la mayor 
rapidez las medidas que estimen con
venientes.

Dios guarde á .V. S . muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 

F ! Subsecretario-Preisidente de la Junta 
Rectora, P. A., M. de Goytia.

Señor Jefe  del Servicio Nacional de la
Patata de Siembra.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando al Portero Andrés Sánchez B u e

no por cum plir la edad reglam en taria

limo. S r . : En ejecución de lo que 
previene el artícu’o único de la Ley de 
27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Andrés Sán-- 
chez Buenb, Portero de los Ministerios 
Civiles," ^pn destino en la Escuela de 
Comercio d€ Málaga, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy, fecha 
en que deberá cesar en el servicio ac
tivo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Jubilando al Portero Antonio Baena M a
rín por cum plir la edad reglam entaria

limo. S r . : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la Ley de 27 

1 de diciembre de 1934,
Esta Subsecretaría ha resuelto decla

rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a Antonio Bae* 
na Marín, Portero de los Ministerios 
Civiles, con destino en la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba, eJ cual cumplo 
la edad reglamentaria el día de boy» 
fecha en que deberá cesar en el servi
cio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1946.— 

■El Subsecretario, Jesús Rubio.
Jlnio. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Confirm ando a  M aría Jesú s Cantero  
Muñoz en e l cargo de Inspectora de 
O rden y Clase de la Escuela d e l M a
gisterio de M elilla .

Vista la instancia suscrita por Ma
ría Jesús Cantero Muñoz, Inspectora 
interina de Orden y Clase de la Escue
la del Magisterio de Melilla solicitando 
su confirmación en propiedad en el car
go que desempeña;

Resultando que María Jesús Cantero 
Muñoz fué nombrada para el cargo <L 
Inspectora de Orden y Clase de la E s
cuela del Magisterio de Melilla, con ca
rácter interino y sueldo o, gratificación 
anual de 3.610 pesetas/ por Orden de 
2 de diciembre de 1943, habiendo to
mado posesión del mismo en 15 del ci
tado mes y a ñ o ;

Resultando que por Orden de la Sub
secretaría de 15 de octubre de 1944 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 1 de noviembre) se anunció concur
so-oposición para proveer en propiedad, 
por el turno de ex combatientes, la re
ferida plaza de Inspectora de orden y 
claso de la Escuela del Magisterio de 
Melilla, concurso que fué declarado de
sierto en 2 de enero de 1945 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 8), 
por defectos de la documentación pre
sentada por la única solicitante;

Resultando que nuevamente, y por Or
den de la Subsecretaría de 8 de  abril 
del año actual (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del 23), se convocó con
curso-oposición para proveer, por el tur
no d^ ex cautivos y familiares de víc
timas de la guorra, la referida plaza, 
concurso que, también por defectos dé 
la documentación presentaba por las as

pirantes, fué declarado desierto en fecha 
6 de junio último (B O LET IN  O FIC IA L  
D E L  ESTA D O  del 10) ;

Resultando que María Jesús. Cantero 
Muñoz viene dsempeñando la plaza de 
que se trata desde su nombramiento in
terino para la misma, en 2 de diciembre 
de 1943, hasta la fecha, sin que haya 
habido interrupción en los servicios;

Considerando que, por las circunstan
cias señaladas anteriormente, la intere
sada se encuentra comprendida en el 
párrafo segundo de la letra d) de la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940 (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 9),

Esta Subsecretaría ha resuelto confir
mar a María Jesús Cantero Muñoz para 
el cargo de Inspectora de orden y cla
se de la Escuela del Magisterio de Me
lilla, con carácter dé propietaria, de
biendo continuar en el percibo del suel
do o la gratificación anual de 3.610 p€~ 
setas, con cargo al capítulo primero, ar
tículo primero, grupo quinto, concep
to 10,. número 7, del vigente presupues
to de gastos del Departamento, debien
do la interesada remitir \a este Minis- 

' terio la documentación exigida en la 
Orden de 2 de abril úítimo (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 23), que 
establecía los requisitos necesarios para 
aspirar a la plaza objeto del presente 
expediente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre'de 1946.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de l a Fundación  
instituida en Barcelona por doña Clo
tilde M orell Cola, denom inada  «Beca  
Jacinta M orell C ola».

Incoado ante este Ministerio espe
diente para clasificar como benéfico-do- 
cente, de carácter privado, la Fundación 
instituida en Barcelona por doña Clo
tilde Morell Cola, denominada Beca Ja 
cinta Morell Cola ;

L a  Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en. el artícu
lo1 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913, conceder audiencia pública 
a los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de la publica
ción del presento edicto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , plazo 
durante el cual se hallará de manifiesto 
el' expediente de referencia en’ la Sección 
de Fundaciones del expresado Ministe
rio, de nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocí miento.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.—  
El Oficial Mayor del Ministerio, Jefe de 
la Sección, Eduardo Torralba,

Edicto por el que se concede audiencia  
pública a los representantes de la Fun
dación benéfico-docente, de carácter pri
vado, instituida en G alilea, provincia 
de Logroño, por don Anselmo Gonzá
lez, denom inada «Escuela».

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines de la 
Fundación benéfico-docente de carácter 
privado, instituida €«n Galilea, provincia 
de Logroño, por don Anselmo González 
y denominada «Escuela»;

L a  Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 54 de la Instrucción general de 24 
de julio de 1913, en su relación con el 43, 
conceder audiencia pública a los’represen
tantes de dicha Fundación e interesados 
en sus beneficios, por término de quince 
días laborables, a contar desde oí inme
diato al de la publicación del presente 
edicto en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , plazo durante el cual se ha
llará de manifiesto el expediente de e- 
ferencia en la Sección de Fundaciones 
del expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos do la tarde.

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de septiembre d 1946.— 
El Oficial Mayor del Ministerio, Jefe de 
la Sección, Eduardo Torralba.
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TRIBUNAL DE CUENTAS

Presidencia
Convocatoria  de oposiciones restringidas

para la Escala Técnica del mismo Tri
bunal.

D ado el número de vacantes existentes 
en la K sca la  T écnica  del ' I r ib ún a l  de 
Cuentas ,  y para  dar cum plim iento a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Pre su 
puestos del Estado, Obligaciones G e n e 
rales, sección sexta , capítulo primero, a r 
tículo primero, grupo primero, concepto 
tercero, v para cum plir  tambiéo lo pre
venido on el párrafo  terrero de; artícu
lo 35 del R eg lam en to  vigente del T r ib u 
na1, de (Tientas, de 16 de julio de 1935. 
que dispone qué instrucciones especíalo* 
fo rm ad as  y aprobadas por el Tribunal 
Pleno contendrán lo> progra m as  para los 
ejercicios y determ inarán 'cuáles han de 
ser éstos.

El P ’eno de * ste Tribunal de C uentas ,  
en uso de las citadas facultades que le 
están conferidas, ha tenido a bien dis
poner lo s igu iente :

1 .0 P a ra  dar  cum plim iento a lo dis
puesto en la vigente Ley de Presupuestos 
del Estado  y a lo prevenido en el pá
rrafo  tercero de! artículo 35 del R e g la 
mento vigente del T r ib u ta !  de Cin-ntas, 
se convocan oposiciones restringidas, a 
la s  qu e  podrán concurrir  los Oficiales  
varones del T r ibuna l  de Cuentas ,  para '  
cubrir las plazas vacantes de la Esca la  
Técnica  del m ism o T r ibuna l  que exista 
a  la fecha de terminación de los ejerci
cios.

2.0 En el plazo de treinta días hábi
les, a partir  de la publicación de la con
vocatoria , los funcionarios comprendidos 
ten el núm ero  i .°  que deseen tom ar parte 
en estas oposiciones presentarán en la 
Secretaría  Genera l de! Tribuna l  de C u e n 
tas solicitud dir igida al Presid-r.te  del 
m ism o T r ib u n a 1, debidamente docum en
tada, para just i f icar  , que el solicitante 
reúne las condiciones legales exigibles .  
Puede unir también, como acreditación 
de' mérito*, cuantos docum entas tenga 
por conveniente.

L a  Secretaría  dará recibo de las soli
citudes v docum<*uos que  las acom pa
ñen y las ñufnernrá correlat ivam ente:

3 .0 Transcu rr id o  el plazo que  se f i ja  
en el número anterior, la Secretaría  
Genera l remitirá al Pleno del T r ibuna l  
de C u m i a s  una relación nominal de so
licitantes, acom pañada de sus respectivas 
instancias  y documentos.

E x a m in a d o s  estos antecedente*, el T r i 
bunal Pleno acordará la admisión de los 
interesados que reúnan los requisitos le
gales.

Si la documentación fuera deficiente, 
se concederá un plazo no superior a quin
ce días, para com pletarla,  v trans
currido éste, el T r ibuna l  fo rm a rá  la lista 
def initiva de los opositores-adm itidos,  fi
jándola en el tablón de anuncio*. -

Si contra la admisión de algunos  de los 
opositores en el término de tre* días se 
formulare por escrito  reclam ación , será 
resuelta por e! T r ib u n a l  de oposiciones.

4.0 T ra n s c u n id o s  tres meses a parí 
tir de la fecha  de la publicación de esta 
convocatoria en e! B O L E T I N  O F I C I A L  
-d e l  E S T A D O ,  y constituido el T r ib u 
na! que  ha de juzgar  los ejercic ios, éste

/señalará la fecha en que d a rán  comienzo,

mediante la oportuna convocatoria  en el 
tablón de anuncios.

5.0 Diez días antes del conv.emzo de 
las oposiciones se verificará el sorteo de 
los actuantes, y ésto* serán llam ados por 
el orden de numeración que obtengan.

Si alguno de los aspirantes i k < se pre
s e n ta se  y just if icase  la cau sa  a ju icio 
del Tribuna l  de oposiciot.es, éste le c i
tará nuevam ente después del Tdtimo nú
mero de la lista, y si tampoco se pre
sentase a este segundo llamaráiento se 
le estim ará como renunciante.

6.° Los ejercicios de la oposición se
rán cinco :

E l primero consistirá en conte*tar ora l
mente a seis temas del pro gra m a d u ra rte  
el tiempo m áx im o de una hora Estos 
temas serán : cuatro de Contabilidad pú
b lica  y uno de cada una de las otras 
m aterias  ’ del p rogra m a,  sacados a 
suerte.

• El segundo consistirá en redactar una 
Memoria se bre uno de lo* ternas del pro- 

> gra m a  escogido ’ entre tres, sacados a la 
suerte,  durante el término m á x im o  de ¡ 
tres horas,  podiendo, a! efecto, el opositor 
servirse de libros científicos y textos le
gales que el mismo solicite y pueda apor
tarse.

E l  tercer ejercicio consistirá  e r  for
m ular  los reparos y censura  de un &  cuen
ta o parte de ella que el T r ib u n a 1 pro
ponga.

El cuarto  ejercicio consistirá en hacer 
el extracto de un e x p t diente de reinte
gro y la consiguiente propuesta de trá
mite o resolución que proceda.

El quinto ejercicio con-sistirá en emi- * 
tir informe acerca de un expediente de 
cancelación de fianza o sobre cualquier 
otro asunto de la competencia de! T r i 
bunal de Cuentas que el T r ib u n a l  de 
oposiciones proponga

El T r ib u n a l  f i ja rá  el tiempo que se 
concederá a lo* opositores para  e fectuar  
cada uno de lo sv tres últimos ejercic ios 
mencionados.

7 .0 T odos  estos ejercicios serán e-lL 
minatorios si el Tr ib u na l  acuerda la e x 
clusión del opositor por unanim idad. En 
otro caso el opositor tendrá derecho a 
efectuar 'los ejercicios posteriores.

El no figurar  el opositor en la lista 
d e  l o s ' aprobados, que se publicará des

pués de cada ejercicio, implica su ex
clusión. *

Term inad os  por todos los opositores 
los e je rc ic io s , , el Tr ibuna l  ca l i f icará  en 
definitiva, no pudiendo proponer e n - caso 
alguno m ayor número de , aprobados ,que 
el de plazas que h ay a  vacantes el día 
en que  la votación ¿e efectúe.

T ratán dose  de una oposición restringida 
entre limitado ciúmero de funcionarios, 
el T r ibuna l  apreciará para  la cali ficación, 
en análogas  condiciones de ejercic ios, no 
solamente el mérito  de los trabajos re a 
lizados, sino también el concepto, de que 
goce el funcionario  como tal, as í  como 
sus condiciones de edad y antigüedad al 
servicio del Estado.

El orden de propuesta será determina
do por el T ribunal por unanim idad o 
m ayoría  de votos. L os  opositores que no 
figuren en la lista final de propuesta se 
entenderá que  quedaron desaprobados.

8.°  El program a que  ha de servir para  
estas oposiciones es el que a continua
ción se expresa :

T em as de D erech o y leg islació n  a d m i
n istra tiva

i . °  E l  Derecho y la justicia.
2.0 L a  sociedad, el Estado  y la N a- , 

ción.
3 .0 Misión jurídica y fines del E s ta 

do.-— Organización actual del Estado e s 
pañol.

4.0 Derechos esenciales  de la persona 
hum ana.

5.0 Deberes de los españoles y ex
tranjeros en E spañ a.

6.° El Poder y la Soberanía
7.0 Las  funciones o poderes del E s 

tado.
8.° L a s  form as de Gobierno.
9.0 L a s  fuentes del Derecho, según 

el Código C iv i l  español.
10. L a  personalidad én el Derecho.
1 1 .  Idea del Derecho de fam ilia  en 

la Legislación española.
12. El Registro Civil y el R eg istro-de;  

la Propiedad como servicios admiií is- *" 
trativos.

13. Concepto moderno dt- la propíe- 
' dad.

14. Bienes de dominio p ú b l ic o ' y de 
propiedad privada del Estado.

15. L a  distinción clásica entre dere
chos reales y personales.— E l  título y el 
moejo de adquirir.

16. L a  posesión.
17. L a  servidumbre. —  Servidum bres 

públicas más importantes.
18. Idea general del Derecho suceso

rio .— L a  sucesión a  fa vor  del E stado  • 
R e a l  Decreto de 23 de junio  de 1928, y  
Orden de 18 de julio de  1932.

.19. L a s  obligaciones en el Código  C i 
vil.

20. L a  cotí tratación en el  Código C i- 
vil.

2 1 .  In te rp retac ió n 'de  contratos según 
el C ód igo  C iv i l .  v t

22. L a  fianza en el orden civil  y  en 
,el administrativo. —  Legislación sobre
fianzas adm inistrativas.

23. Bases  fundam enta les  del s istem a 
hipotecario español.—Consideración espe- 
cial de la hipoteca* a favor  del Estado.

24. L a  prescripción. ~  Consideración 
especial de la prescripción en el orden ad
ministrativo y en el de la  H acienda.

25. Contabilidad mercantil .— Libros.
26. C om pañía»  mercantiles
27. El delito y  la fa lta  según el C ó 

digo Penal.
28. L a  petia y su clasif icación según 

el C ódigo  Penal.
20. Los delitos contra  la segu ridad ,  

del Estado  y contra el orden público.
30. El delito de falsif icación y los co- ~ 

metidos por los empleados públicos en el 
ejercicio "de sus funciones.— L e y  de R e s - 1 
ponsabilidad Civil de los Funcionarios  
Públicos, de 5 de abril  de 1904.

3 1 .  Idea general de los delitos contra 
las personas.

32. Idea general de los delitos contra 
la propiedad. >, • '

33. Delitos cometidos por im p r u d e n - . 
cia.

34. L a  jurisdicción.— L a  competencia. 
E l  fuero.— L a  inhibitoria y la declina
toria.

35. Cuestiones de competencia. -1-  De 
jurisdicción y de atribuciones.— R e a l  De
creto de 8 de septiembre de 1887.

36. Idea general »obre'el procedimien
to c iv i j .— El Estado como d e m a n d a n te  y  
como demandado.
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37. Idea general sobre el procedí mien
to crim inal.— El sumario. —E* juicio oral.

38. El procedimiento » gubernativo.— 
Ley de Bases, de 19 do octubre de 1889.

39. El procedimiento económico-admi
nistrativo.— Reglam ento del procedimien
to económico-administrativo — Decreto-

• L ey  de 29 de julio de 1924.
40. E l procedimiento coctencioso - ad

m inistrativo.— Ley y Reglam ento vigen
tes, de 22 de junio de 1894.— Ley ^  
de marzo de 1944.

4 1. La  vía gubernativa como trámite 
previo a la jud icial.—Real Decreto de 23 
de marzo de 1886.

42. La Administración Pública. — El 
servicio público.— El acto adm inistrativo.

43. Concepto legal del funcionario.— 
Ley de Funcionarios básica, de 22 d e 'ju 
lio de 1918, y Reglam ento de 7 de sep
tiembre del mismo año.

4 4 . Administración Central. — Facu l
tades del Consejo de Ministros- y de los 
M inistros.— El Consejo de Estado.—Ley 
orgánica de 25 de noviembre de 1944 
y Reglam ento de 13 de abril de 1945.

45. Los Ministerios. — Su enum era
ción e idea general de las facultades y 
servicios atribuidos a cada uno.

46. Administración Provin cia . — Los 
Gobernadores- y las Diputaciones Pro
vinciales.— Estatuto p ro v in c ia l.-L e y  de 
bases para su régim en, de 17 de julio 
de 1945.— Decreto de 25 de en ero de 194b.

47. Adm inistración Loca¿.—  M unici
pios y entidades locales menor»•*.--E >ta- 
tuto y Ley M unicipales.— Bases para el 
régimen municipal : Ley de 17 de julio 
de 1945I— Decreto sobre la Haciand^ Mu
nicipal de 25 de ecp-ro de 1946

48. Administración colonial — R égi
men del Protectorado de España en Ma-

N Truecos y en las Posesiones de’ Africa 
Occidental.— Ley de 14 de mavo de 1945 
de Ordenación financiera de la Guinea 
Española. -

49. Administración m ilitar. — C uer
pos de Intendencia e Intervención.— Sus 
funciones.— Legislación vigente

50. La gestión adm inistrativa e<r m a
terias de a g u a s.—Ley de 13 .d e  jimio de 
1879.— En materia de’ m inas.— Ley de 1 9  

de junio de 1944.
5 1. La gestión adm inistrativa en m a

teria de m ontes.--Ley de 24 de mayo de 
1863.— Defensa de la riqueza fo restal.— 
Ley de 24 de septiembre d- 1938.— Régi

9*men del Patrimonio Forestal. —L ey  de 10 
fle marzo de 1941 # # .

52. La gestión adm inistrativa en m a
teria de carreteras — Ley de 4 de m ayo y 
Reglam ento de 10 de agosto de 1877.— 
Instrucción de carreteras. -  Orden de 11 
de agosto de 1939.— El circuito nacional 
de firmes especiales. — Decreto-L^v ,de 9 
de febrero y Reglam ento de 23' de abril 
de 1936.

5 3 . '  L a  gestión adm inistrativa en m a
teria de ferrocarriles y transportes.— Ley 
de Bases de 24 de enero de 1941 — Per
sonalidad jurídica de la R . E , N. F. E ., 
según la base IV .— Su autonomía admi
nistrativa. ' .

54. Contratos adm inistrativos según 
la Ley de Administración y Contabili
dad .— Pliegos de Condiciones p a ra la  con
tratación de obras públicas de 13 de m ar
zo de 1903.

Tem as de H acienda

i . °  Concepto de la Hacienda Públi
c a .— Ciencia de la H acienda.— L a H a
cienda según la Ley de Contabilidad*

2.0 Organización de la Administración 
de la Hacienda Pública. Adm iristraciói 
Central.— Reglam ento de 13 de octubre 
de 1903.— Servicios de la Subsecretaría 
Direcciones Generales y oficinas centrales

3 .0 Orden de los trabajos «m la Ad
ministración Central. —Idea de los C uer
pos que integran la administración de la 
Hacienda y sus funciones.

4.0 Organización económica provin 
cial.— Reglam ento orgánico de 13 de oc 
tubre de 1903.— Servicios a cargo de cada 
una de las oficinas provw cíales.— Orden 
de los trabajos en la Adrrtinistración pro
vincial. '

5.0 Los Ingresos.—Clasificación según 
el presupuesto español.—Concepto del im
puesto.— Impuestos personales y *-eab s .— 
Dilectos e indirectos.— Fijos, proporcio
nales y progresivos.

6.° Contribuciones directas. — Contri
bución territorial.— Su división.—Contri
bución sobre rústica y pecuaria - -D ispo
siciones inás importantes según la Le 
gi si ación vi gen tt-,

7 .0 Contribución territorial sobre la 
riqueza urbana. -R egistro  F isca l.— D is
posiciones más importantes en estas ma 
terias.

8.° Contribución industrial y de co
m ercio.— Base de imposición -T arifas .— 
Disposiciones importantes ^egún la 
legislación vigente.

9.0 Contribución sobr» utilidades de 
la riqueza mobiliaria. —T a rifa » .— Breve 
estudio de cada una de ellas. —Liquida
ciones.

10. Impuestos de derechos reales : 
Condepto y legislación vigente.— Actos 
sujetos y ex» ntos.— Breve estudie* de los 
mismos en relación con ja Contabilidad 
judicial.

1 1 .  ContLbución sobre la renta.— Ren 
ta. mínima o exenta.--E stim aciór directa 
y rendimientos mínimos. - Ju ra d o  central 
y provincial. — Registro de rentas y pa
trimonios. 1

T2. Contribuciones concertadas con 
Aláva y N avarra, s^gú» Decretos de 9 
de junio de 1925 y 24 de diciembre de 
1926. — Impuestos sobre honores v c*»nde- 

' curaciones.— Sobre la circulación di- bi
lletes del Banco de España y participación 
del Estado un ,los beneficios de! Banco 
Exterior de España
•, 13. Contribuciones indirectas. — Ren 
ta de Aduanas.— Régimen admi« istrativo
de importación y exportación.— Derecho*, 
m enores.— Impuesto* de transportes.

14. Tim bre del Tesoro. — Legislación 
vigente.— Fqrm a de percepción.—Clasifi 
cación de los efectos timbrados. — Im 
puesto de pagos.— Bases para la liquida
ción. — Form as de recaudación. — Ai"bi 
trios de los puertos francos de C anarias

15. Contribución de Usos y Consu
m os.— Idea general de sus tarifas.— Ad. 
m inistración, liquidación y recaudación.— 
Aspectos y extensión de este impuesto.

16. Monopolios y servicios explotados 
por la Adm inistración.—Tabaco*. — ‘ Lo 
terías.— R ifa s .—C asa  de la M oneda.— 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .-  
Correos y Telégrafos.

17. Propiedades y derechos del Esta 
do.— R en tas.— Ventas — Su clarificación 
según el presupuestó español.

1S'. Recursos del T esoro— Su determi
nación según el presupuesto español. — 
Carácter especial del concepto de «alcan

ces» en sus relaciones con el Tribunal de 
Cu* r.tas. — Reembolsos. -  Compensa
ción.

19. G astos.—Concepto del gasto pú
blico.— Su clasificación según ei presu
puesto español.

20. Deuda pública.— Su concepto. — 
Clasificación según el presupuesto espa
ñol.— Unificación ‘ y extinción. -Deudas 
actuales.—Caducidad de créditos y pres
cripción.—Ley -de i.' de julio de 1 91 1 . — 
Reivindicación de títulos robados o des
truidos.

2 1. C lases pasivas.— Estatuto vigen
te.— Expedientes para el reconocimiento 
y liquidación de haberes pa-sivo*.--Juris
dicción.

22. Servicio de inspección de la Ha
cienda Pública : Inspección de >ervi» ios 
e inspección de tributos. Cuerpos que 
lo realizan.— Distintas clases de expedien
tes a que puede dar lugar la inspección 
de tributos.

23. Procedimiento para el reintegro 
de pagos indebidos. Capitulo V del Re-

• glamento de la Ordenación do P agos — 
Procedimiento para la devolución de in
gresos indebidos, según el capitule X V I 
del R» glamento de procedimiento econó
m ico-administrativo. ,

Tem as de Contabilidad

1.°* Contabilidad general. Su concep
to.— ClasificacuY de la contabilidad ge
neral.— La contabilidad y la teneduría de 
libros.— Principales >istema> de contabi
lidad.

2 .0 Contabilidad pública u oficial. — 
Clasificación. — Contabilidad del E sta
do. —Concepto y clasificación. Sistem as 
de tenedurías de libros y determinación 
de cuál es ti má* adaptable a la contabi
lidad oficial.

3 .0 Contabilidad legislatival% ejecutiva 
y judicia l,— Funciones que compre\ de 
cada una de ellas ; principales disp sicio- 
nes que le son aplicables y organismos 
que las ejecutan.

4.0 Contabilidad legislativa. — Presu
puestos del Estado. -Su concepto, según 
el artículo 33 de la Ley de Contabili
dad.— Sus c lases.—Año económico. - Pró
rroga del presupuesto y limitación esta
blecida por la Ley de Contabilidad.

5 .0 Contabilidad legislativa . — presu
puestos de ingresos, segú*: el artículo 36 
de la Ley de Contabilidad.— Idea general 
de las secciones en que se dividen.

Ó.° Contabilidad legislativa — Presu
puesto de gastos según el artículo 35 de 
la Ley de Contaoilidad —Idea general de 
las partes en que se dividen. —Parte* en 
que se dividan los presupuesto? de los 
Departamentos m inisteriales, según el 
mismo artículo. Documentos, que han 
de unirse al proyecto de presupuestos, se-, 
gún el artículo 38 de la Ley.

7.0 Contabilidad legislativa. — Prohi
biciones de la Ley de Contabilidad sobre 
modificación de servicios, creación de 

>otros nuevos y contracción de obligaciones 
que excedan del crédito, y transferen
cias.— Idea de los suplementos de créditos 
y créditos extraordinarios, según el ar
tículo 41 de la Ley de Contabilidad.— R a
zones de su existencia.

8.° Contabilidad legislativa . — Expe
dientes de créditos extraordinarios y su
plementos de créditos.— Función de la 
Intervención general del Consejo de Es-
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tado y del Tribunal de Cuen ta s  en estos 
expedientes, según la Ley de Contabili
dad.

9.0 Contabilidad legislativa, — Rem a
nentes de crédito, según el artículo 44 dr 
la Ley de Contabilidad.— El concepto de 
ejercicios cerrados, según el artículo 35, 
y el de resultas, según el artículo 33 de 
la misma L*-y.

10. Contabilidad ejecutiva. -  Tegno 
 logia contable. —Documentos. -  Manda.
mico tos de ingreso.—Su clasificación. — 
Explicación razonada de su estructura y 
tram itación.--Disposiciones de! R egla
mento del convenio con el Banco de E s
paña para el servicio de la Tesorería del 
Estado.

11 . Contabilidad ejecutiva. — Manda 
mientos de pago. -Su clasificación.—Ex. 
plicación razonada de su estructura y 
tramitación.— Disp: riciones de la Ley de 
Contabilidad v del capítulo IV  del R e
glamento de ía Ordenación de Pagos de 
24 de mayo de 1801.

12. Contabilidad ejecutiva. — M anda
mientos de pago a justificar.—Considera 
ción especia; de los m ism os.— Preceptos 
de la Lev de Contabilidad y de’ R egla
mento de la Ordenación de Pagos acerca 
de ellos. — Disposiciones posteriores.

13. Contabilidad ejecutiva. — Cartas 
de pago. — Estructura y valor legal. — 
Principales disposiciones del conve« io y 
reglam» nto para el servicio de la Tesore
ría del Estado a cargo dei Banco de E s
paña.

14. Contabilidad ejecutiva. — Libros 
que llevan las Ordenaciones de Pagos y 
explicación de lo* asientos que en los 
mismos se efectúan. - Disposiciones drl 
capítulo VI del Reglam ento de la Orde 
nación de Pagos.

15. ('ontabilidad ejecutiva. — Libros 
que llevan las oficinas provinciales de H a
cienda e idea general de los asientos que 
en los mismos se efectúan.

16. Contabilidad ejecutiva. — Los li
bros en las contabilidades de la Deuda 
Pública de Loterías y de la C aja  General 
de D tpósitos.— Idea general de sus asien-w

17. Contabilidad ejecutiva .— Libros de 
la contabilidad para la formación de la 
cuerda general del Estado. — Idea general 
de su estructura.— Desarrollo y cierre de 
la contabilidad.

18. Del servicio de la recaudación. — 
Estatuto vigente. — Períodos. — Funcio
narios que intervienen.— Su carácter y 
atribuciones.— Fianzas. — Zonas recau
datorias.— Liquidaciones periódicas.

19. Del servicio de la recaudación• — 
Períodos. — El período voluntario.—Su 
división.— Form a d<r entrega de los valo
res a los recaudadores.—Apertura de la 
cobranza y plazo de duración.— Rendición 
de cuentas.—Anticipación de cuotas — 
Las Diputaciones y el servicio recauda
torio.

20. Del servicio de la recaudación. — 
Período ejecutivo.— Clasificación de los 
deudores.--Grados de apremio —A quién' 
corresponde declararles.— Del primer gra
do de apremio.

21. Del servicio de la recaudación. — 
Segundo grado de aprem io.—Em bargo d  ̂
bienes de los deudores.—Orden de proce 
dencia del em bargo: -  Venta de los bienes 

Removientes.— Venta de tnniueb'es.
22. Del servicio de la recaudación .— 

Procedimiento de apremio contra respon

sables directos.— Idem contra responsa
bles subsidiarios.—Adjudicación de fincas 
a la Hacienda.— Declaración de partida 
fallida.

23 . Pago de las obligaciones y servi- 
cios del Estado.— De la intervención y 
fiscalización del reconocimiento del dere
cho y obligaciones del Estado.— La lla
mada intervención previa.—Organism o a 
que está atribuida.— Disposiciones del ca
pítulo II del R eg ’amento del suprimido 
Tribunal Supremo de la Hacienda Públi
ca, de 3 de marzo de 1925, restablecidas 
en su vigor por la real Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 21 de febrero 
de 1930 y atribuidas al Interventor ge
neral.

24. Pago de las obligaciones y servi
cios del Estado.— De la intervención crí
tica del reconocimiento de ubligaciones y 
gastos.— Interventores Delegados. — L í
mite de la función de los Interventores 
Delegados.

25. Pa g o  de las obligaciones y servim 
cios del Estado.- -De la intervención for
mal del pago.— Disposiciones del capítulo 
II del Reglam ento de 3 de marzo de 
1925.— Del procedimiento para el ejercicio 
de la función interventora.

26. Pago de las obligaciones y servi
cios a el Estado.—Orden de los trabajos 
en las Ordenaciones de Pago$,— Disposi
ciones dél capítulo II del Reglam ento de 

l a  Ordenación de Pagos de 24 de mayo 
de 189 1.

27. Pago de las .obligaciones y servi- 
cios del Estado  — Disposiciones m ás im 
porta* tes acerca de la formación V justi
ficación de nóminas, según el R*-glamen 
to de la Ordenación de Pagos de 24 de 
mayo de 1891 y disposiciones posteriores.

28. Pago de las obligaciones y servi
cios del Estaco. — Justificación de los 
mandamientos por obligaciones de la Deu
da del E stad o .- Idem de la Deuda del 
Tesoro.— Idem entre varios perceptores.— 
Idem para pago de jornales.— Idem de 
pagos en el Ejército y la M arina.— Idem 
de premios de expendición.

29. Pago de las obligaciones y serv i• 
cios del Estado.—Justificantes de los li
bramientos por : indemnizaciones y grati
ficaciones ; comisiones en España y en el 
extranjero ; visitas y otros servicios aná
logos ; alquileres ; subvenciones ; premios 
de cobranza, formación de m atrículas y 
padrones; gastos de movimiento*, wde fon
dos.

30 . Pago de las obligaciones y servi• 
cios del Estado:—Justificación de los li
bramientos expedidos por devolución de 
ingresos de ejercicios cerrados. -Por ex
ceso o duplicidad de pagos.— Por obliga
ciones de ejercicios * errad o s.--P o r premio 
a investigadores o denunciadores y a par
tícipes de multas.

3 1 . Pago de las obligaciones y servi• 
cios del Estado.—Justificantes que deben 
acompañar a los libramientos p o r: mate
rial ordinario de oficinas.—Adquisición de 
efectos o ejecución de servicios sin for
malidades de subasta.— De servicios efec
tuados por subasta.—Consideración espe
cial de los pagos a justificar.

32. Cuentas del Estado. —Su concepto 
e im portancia.— Su estructura.--Form aü- 
zación, comprobación y justificación. — 
Clases der cuentas del Estado, e idea de 
ellas, según el artículo 76 de la Ley de 
Contabilidadd.

33. Cuenta de T esorería.— Su concep
to, estructura, comprobación y enlaces 
más importantes.--Con;si deración espe
cial de esta cuenta como la básica de la 
contabilidad pública.—Cuentadantes.

34. Cuenta de la Tesorería  —Justifi
cación de los gastos de la Presidencia del 
Gobierno y del Ministerio de Asuntos E x 
teriores.— Derechos ovencionales de los 
Consulados.— Reglam ento que rige en la/ 
m ateria e idea genera] de sus disposicio
nes.

35. Cuenta de Tesorería.— Justifica
ción de los gastos del M inisterio de Ju s
ticia.— Obligaciones civiles. — -Cuentas 
parciales por indemnización a testigos y  
peritos.—Cuentas de prisiones.

36. Cuenta de Tesorería .— M inisterio 
de Justic ia .— Obligaciones eclesiásticas.—   
G astos de culto y clero.—C óm o deben jus
tificarse y particularidades de las nóm inas  
y relaciones.— Funciones de los H abilita
dos Administradores económicos de la<s 
Diócesis y de las Delegaciones de H a
cienda.— Destino de las asignaciones en 
los casos de ausencia y vacante,.—Cuenta 
de reparación de templos.

37. Cuenta de Tesorería.— Justificación 
de los gastos de los Ministerios de Edu
cación Nacional, Industria y Com ercio y  
A gricultura.— Instrucciones de Contabili
dad de 7 de marzo de 1919 , aplicables al 
primero de estos M inisterios.—M anda
mientos a justificar en estos servicios, 
según real Orden de 10 de abril de 1894, 
y disposiciones posteriores.

38. Cuenta de Tesorería,— Ministerio 
de Obras Públicas.— Cómo han de justifi
carse los gastos ocasionados por los dis
tintos servicios a cargo de este Minis
terio.— Instrucciones de contabilidad eñ 
la m ateria de Obras Públicas, de* 5 de 
octubre de 1893, y modificaciones porte- 
riores.

39. Cuenta de Tesorería. — Justifica
ción de los gastos de los Ministerios de 
T rabajo y Hacipnda.—Gastos de Contri
buciones y Rentas Públicas.— Devolución
de ‘ingresos indebidos.— Cómo han de 
justificarse los abonos por estos concep- 
tos en las cuentas de Tesorería

40. Cuenta de Tesorería. — Justifica
ción que debe acompañarse a los libra
mientos de las C lases Pasivas.— Disposi
ciones m ás importantes del Estatuto de 
C lases Pasivas acerca de los requisitos 
para la justificación de las nóminas y 
formalidades para el pago.

4 1. Cuenta de Rentas Públicas .— Su 
concepto.— Su estructura. — Form aliza- 
ción. — Comprobación. — Justificación.—  
Cuentadantes.

42. Cuenta de gastos públicos. — De 
consignaciones.—Concepto y estructura.—  
Form ación, comprobación y justificación 
de estas cuentas.— Relación de créditos.

43. Cuenta de Presupuestos. — Con
cepto, estructura formación, comproba
ción y justificación de esta cuenta.

44. Cuentas de fabricación del tim bre 
del Estado y acuñación de la m oneda. — 
Concepto, estructura, comprobación y 
justificación de estas cuentas.

45. Cuentas de administración de efec
tos. — Documentos timbrados de Adua
nas.— Precintas para alcoholes.— Precin
tas para achicoria.— Efectos para explosi
vos de producción nacional y extran jera.—. 
Concepto, estructura, comprobación y jus- 
tificación.
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46. Contabilidad de las m inas de A l

m adén y Arrayanes.— Estructura de sus 
cuentas; comprobaciones y justificaciones.

47. Cuentas de administración de pro• 
p k d d des y derechos del Estado.— Concep
to , estructura, formalización, comproba
ción y justificación de estas cuentas.

48. Cuenta de gastos públicos por 
'obligaciones de¡ M inisterio del E jército .— 
Principales disposiciones por que -se rige 
la  contabilidad especial de este ramo. — 
[Teneduría de libros en esta contabilidad.

49. Contabilidad militar'.—Gastos de 
personal en tfa contabilidad de G uerra.— 
D evengos.— Nóminas y extractos de re
v i s t a .— Justificación. Particularidades 
de esta contabilidad.

.50. Contabilidad militar. — Servicios 
de subsistencias v acuartelam iento ein la 
contabilidad de guerra.— Su justificación. 
Pagos por adquisición de pertrechos, m a
teriales v efectos de diversas clases.— Su 
justificación.

5 1. Contabilidad m ilitar. — Cuentas 
parciales de los servicios de Sanidad y 
Hospitales de G u erra.— Idea general de 
su estructura y justificación.— Idea gene
ral de las cuentas de efectos del ram o 
de Guerra. .

52. Contabilidad de -M arina .— Cuenta 
.general y parciales de gastos públicos en 
M arina.— Disposiciones provinciales por
que se rigen los servicios adm inistrativos 
y  la  contabilidad de M arina.— Gastos de 
personal.— Nóm inas.— Idea de su estruc
tura y justificación.

53. Contabilidad de M arina .— Pagos 
por atenciones de m aterial de M arina.— 
.Cuentas parciales y liquidaciones. —  Su 
justificación.—Cuentas parciales de hos
pitales.— Cuentas de fondos económicos.— 
Su  justificación.

54. Contabilidad de M arina .— Idea de 
las cuentas de almacenes de los arsenales, 
¡de las del Depósito hidrográfico, carbones, 
gasolina y C a ja  Central de Crédito M a
rítimo.

55. Cuentas de la Dirección de la D eu
da y Clases P asivas.—Cuentas de efectos 
de la Deuda Pública.— Cuenta general 
de operaciones de la Deuda Pública. — 
Comprobaciones y justificaciones

56. Contabilidad del ram o de Lote
r a s .  —  ̂ Estructura, comprobación y jus
tificación de la cuenta q.ue por este con
cepto se rinde al Tribunal de Cuentas.

Contabilidad da la Caja, de* D epó
sitos.-¿-Facturas de imposición. — Clases 
de depósitos.— Devolución de los mismos. 
C uentas de la  C a ja  General de Depósitos 
y  de la Sucursal.—Justificación de ingre
sos y  pagos. ’

58. Cuentas de los servicios telegráfi
cos y del giro  postal.— Cuenta de la  C a ja  
Postal de Ahorros.— Estructura,, compro-

<bación y  justificación de estas cuentas.
59. Contabilidad de los M inisterios de 

!Asuntos Exteriores .— Sum aria idea de las 
contabilidades relativas a Fernando Poo,

Obra Pía de Jerusalén , Agencia General 
de Preces a Rom a y“ de Cruces.

60. Cuanta general del Esthdo. —  Su 
importancia, estructura legal.— Partes en 
que se dividen.— Form ación. — Rendi
ción. — Comprobación. — Justificación 
y aprobación.

61. Fiscalización consuntiva . — Fun
ciones de la Intervención General del E s 
tado en el examen de las cuentas.— Lím i
te de esta función, según el artículo 18 
del Reglam ento de la Intervención G e
neral, de 5 de diciembre de 1895.— Impor
tancia de fijar bien el deslinde de la fun
ción que en el exam en de las cuentas 
realizan la Intervención General y el T r i
bunal de Cuentas.

62. Contabilidad judicial. — Su im
portancia.— El control o fiscalización de 
los gastos públicos en España y en el e x 

tra n jero .— H istoria de este aspecto de la 
contabilidad en España.

63. Contabilidad judicia l. -^E ! T ribu
nal de C uentas.—Antecedentes e historia. 
Su doble carácter como agente fiscaliza- 
dor de la actuación ministerial por dele
gación de las Cortes y como Tribunal Su
prem o.— Estudio e importancia de esta 
doble consideración.

64. Cbntabilidad judicia l.— El Tribunal 
de C uentas.— Su organización y funcio
nes.— Extensión de su jurisdicción y pri
vativa com petencia.— Compatibilidad de 
procedimientos.

65. Contabilidad ju d icia l.— De las res
ponsabilidades" por deficiencias en la rea
lización de derechos v por la ordenación 
de gastos y pagos indebidos.— Anáfisis 
dél capítulo IX  de la Ley de Adm inistra
ción y Contabilidad y del octavo del R e
glamento de la Orderíacion de Pagos.

66: Contabilidad judicial. — Conside
ración especial, de las responsabilidades 
subsidiarias.— Estudio de ésta -según la 
legislación vigente y las interesantes dis
posiciones contenidas' eo <1 capítulo IV  
dei Reglam ento de 3 de marzo de 1925.

67. Contabilidad judicial — Del exa
men ide las cuentas. — Funcionarios a 
quienes incumbe, según la Ley y R egla
mento del Tribunal de C uentas.— Clases 
de censuras a que pueden dar lugar. — 
Reparos y m aneras de form ularlos.— D i
ligencias de prueba.

68. , Contabilidad ju d ic ia l: — Del fallo 
de las cuentas.—C lases de resoluciones 
que proceden dictar en e llas.— Requisitos 
de las sentencias.— Notificaciones.

69. Contabilidad judicial. — D e los 
expedientes por alcances descubiertos fue
ra del-ju icio  de las cuentas.— Delegados 
Instructores.— Prim eras y urgentes dili
gencias.— Liquidación previa del alcance.

70. Contabilidad judicial —  Pliegos de 
cargos en, los expedientes de alcance. — 
Medios de prueba.^—Liquidación definitiva 
del alcance.— Resolución del Delegado 
Instructor. ,

7 1. Contabilidad judicial: — Reeursoé 
contra las resoluciones de los Delegados

Instructores.—Consultas de éstos ante el 
Tribunal en las resoluciones que dicte.— 
Decisiones del Tribunal en los expedien
tes de alcance. y

72. Contabilidad judicial. — Respon. 
sabifidad adm inistrativa en el Ejército.— 
Reglam ento de 6 de septiembre de 1882.— 
Expedientes administrativos d e jd ean ce : 
Decreto de 25 de lebrero de 1944. — Ex
pedientes por falta de efectos.— Ordenes 
de 26 de junio de 1944 y & de agosto 
de 1946.

73. Contabilidad judicial. — De los 
expedientes de cancelación de fianzas. — 
A quién corresponden éstos, según se tra
te .de cuentadantes directos o no al Tri
bunal.—Circunstancias para declarar li
bres de responsabilidad a los funcionarios 
a efectos de la cancelación de fianzas. — 
Procedimiento para la cancelación.

74. Contabilidad judicial. — De los 
recursos contra las resoluciones dictadas 
en los expedientes de las cuentas, en los 
de reintegro y en los de cancelación de 
fianzas.— Recursos de reposición, aclara
ción y apelación.— Tram itación de cada 
uno de ellos.

75. Contabilidad judicial.— Recursos de 
nulidad de actuaciones.— Recurso de ca
sación : cuándo procede y modo do trami
tarlo.— Recurso de revisión : cuándo pro
cede y plazo para interponerlo. — Au
diencia a los particulares: cuándo pro
cede y su tram itación.

76. Contabilidad judicial. — De la eje. 
cución de la sentencia en los juicios de 
cuentas y en los expedientes de alcance.— 
Idea general del procedimiento.— Decla
raciones de insolvencia.—Condición con 
que han de hacerse y documentos con 
que deben justificarse,, según el Regla
mento del Tribunal y el Estatuto de la 
Recaudación.— Liquidación final. '

77. Contabilidad judicial. —  Las fun
ciones del Tribunal en los expedientes de 
modificación de créditos, en los Presu
puestos. generales del Estado y en los de 
adquisición de fondos.— Atribuciones del 
Tribunal en los expedientes de crédito*' 
extraordinarios v suplementos, según la ■ 
Ley de Contabilidad.

78. Contabiliiiad juclicial.— D t la or
ganización del. personal' del Tribunal de 
Cuentas.— Sucinta idea de las disposicio
nes contenidas en la Ley y Reglamento 
acerca del nombi amiento, remoción, as
censos, incompatibilidades, licencias j  
jubilación de los funcionarios del Tribu
nal de Cuentas.

79. Contabilidad judicial. — Idea ge
neral de los deberes y atribuciones de los 
funcionarios del Tribunal de Cuentas.—• 
Idea general de las responsabilidades es
tablecidas en la Ley y Reglam ento del' 
mismo.

Madrid, 2 de octubre de 1946.— El Pre
sidente, P. S ., S. Santam aría y Mure.


